
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1935
Julio

Boletín Judicial Núm. 300

Año 25º



~· ' -. 

ful'iq 1935. 

.. ;! 
.-...:-

~ • .:z._ - ... .- .. ~-..-· • .:. 

Núm,~ 300 . 

. ; 

BOLETIN J (JD I·C 1 AL· 
ORGANO DE LA SUPREMA CORf~. 
FUNDADO EL 11 DE _AGOSTO DE 1910. 

j• 

:e> lR :ECCI([) N' 

·•· 

·' 

SECRETARIA G-ENERAL·' DE LA 1 SUPREMA CORTE DE J.USTfCIA '· 

J'~~f-. 

~. ·:·~----'Cio~----JIDÓIIIOIIIDO-~-----------__..,:--IIDI __ ~.:·"'', ·~ ~ 
.a ~ - - . . o t 'tt ., . UMARIO. · · , · r ... 
1 Oración ·fúnebre leída por el Presidente dé la Suprema Corte de ., 1 ' 
o Justicia, ante e.l cadáver del M¡:¡gistrado Licenciado Daniel de 'f 
o Herrera (pág. 237 a) .-Recurso de casación int-erpuesto por el se- O • 

1 
ñnr José Antonio López Rosa (pág. 239).-Sen'tencia tm lá causa 1 
disciplinaria seguida al Licenciado Rafael E. Dic~son H· (pág. 443). 1 
-Recurso de casación interpuesto por el s·e.ñor Francisco A.' Lu-

1 
na ·(pág. 246) .-'l{ecurso de casació.n interpuesto por' _! os señores 1 

- Fdiciano, Telésforo y Rufino Burgos (pág. 251).-Recurso de casa- a 
. ' 1 ción interpuesto pot' el Licenciado Enrique Henriquez (pág. 2541) .- 1 O 

~~ Recurso de casación interpuesto por los señores Abraham Simón' 1 
' & Co. (pág .. 264) .-Recurso de casación interpuesto por el señor 

Federico Pascual (pág. 271) -Recurso de casación interpuesto por D 

1 
e! s.eñor Pab~o Rodríguez(pág. 272.-~ecurs() de casación interp.~es-

1
0 

to por el senor Alberto Perdomo · (pag. 27(?.-Recur~o de_ casactón 
interpuesto pm el señor Federico_ Grosart (pág, 284) . ..,.-Sentencia 

J 
sobre la aplicación del artículo 193 del Cóqigo de Procedimiento .1 
Criminal (pág. 286) .-Sehtel:kia ~o~re la a~lica_cúón d~l artículo !57; O. 
reformado, del Códtg'O de Procedmuento Cnmmal (pag. 289).-La- ·,1 

1 bor de la Suprema Corte de Justicia durante } l mes de Julio de '-1- ' 
1935 (pág 29.4). - ·~ ' . . . J 

1 . • - . . - . .. .. . •:·-------~--------~---=------~------~· .. · 

'J 

Sorto Domingo, R. D1 • • 

IMPRENTA MONTALVO 
19~5 . 

1.·· 



....... 

Año XXV . .• fulio 19.35. T • N·úm. 300. 

-. 
., 1· 

--· 
,, 

. ., 

BOLETIN JU-DICIAL 
9~GANO DE .LA ~JJPaEMA ~QRT~. 
f/.,IN!?ADO ~L ~-1 QE ~GG;>STQ QJ:: 19~0. ·r 

) 
I:>l :RECI¡;ION·: 

• 
SECRETARIA · <?ENERAL DE .LA SUPREMA CORTCD_f;:' J_U$rfCIA 

. .. . 
·:·----0080UGI----------~~__,.,~~---------·:· 

~RtCIOf'l ~ 
leído, -desde el balcón del ]ocoi que ocupo lo Supr,e-mo Corte 

de Justiciq, J!Or su President!l el Mogistr!I~O Liéen'ti·od!l 
-~, Alcibi.qdes Roca, ·ánt~ el -~q~áy!lr del Mo.!Ji~tra~o 

Lic~ncíudq Da11i~I di! PFrreru. 

Señores: 

Pesa -sobre mí, en estos tristísimos momentos, la dolorosa 

e ineludible obligación de decir el verdadero adi~s, en el nom

bre de mis colegas como en el mio propio, a un querido e in_

olvidable colaborador en las arduas Jab_ores de cada día, a} 

Honorable Magistrado Dsmiel de Herrera, JueZJ_ del a Supre~na 

Corte de Justicia. . . 

Le vimos partir rodeado por todas las esperanzas y los 

votos todos que venían derechamen~e • . de lo mejor de nuestro 

aprecio · y de lo más vivo de nuestro afecto. Iba hacia Francda, 

la gran nación ele donde proc~den nuestros monumentos jurí

dicos, y ~IIí arribó, armado qe su inquebrantable fé enla cien-

' . 
' 
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cia de ese noble pueblo; pero la suerte quiso _ que apenas tu

- viera tiempo para llamar a la puerta de la gala sabiduría. Así 

-plegaron sus alas aquellas esperanzas y aquellos votos, y veis 

ahora lo que de Francia nos vuelve: ila dura n~alidad que es el 

fin del largo afanar de nuestra , vida en estos pobres mundos! 

Por vez primera, en mi ya larga carrera judicial, mi voz 

se levanta, ante el cuerpo inerte de un compañero en el seno 

del mismo Tribunal; y el destino ha querido que, en tan an

gus~iosas circunstancias; me encuentre yo presidiendo la más 

alta Corte de Jblsticia de la República, en la cual prestó emi

nentes servicios, a la socied~d tlomini~ana, el ejemplar Ma

gistf'ado fe'nee,.;.'do. 

El compañero cuyos despojos de~cienden, ert este día de 

luto y de lloro, a la tierra patria que él quiso con amor muy 

puro y supo defender con invariable firmeza, dedicó el . mayor 

_ ' Y el má~ precioso _p~ríodo de su ~isten~ia a la honrad'Ora mi

sión de dar, bajo los cielos, humana y honestamente, a cada 

cual lo q'ue le corresponde, tarea sobre la que reposa en gran 

parte, la vida digna y armoniosa de los pueblos. En efecto, 

una sola frase sintetizaría el principal pensamiento que domina 
• . t ' 

en mí, poderosamente, frente al cadáver del Licenciado Herre-

ra: de él se puede decir, con la mayor convicción de que el 

alma de los mortales es capaz, que, de la manera más cons

tante y merecedora de elogio, quiso y supo ser siempre zm 
juez, en toda la grave significación y con la indecible res

ponsabilidad que encierra la sencill~ palabra con que los 

siglos han designado al hombre que la sociedad señale, directa 

o indirectamente, para asegurar la eseneialísima obra de cuya 

realización depeqde la salvaguardia de los derechos de cada 

cual, y, por ende, la existencia, el desarrollo y ef porvenir de 

las Naciones y de los Estados. 

¿Para qué enumerar aquí de nuevo las virtudes del com

pañero abnegado, del excel~nte ciudadano y del querido amigo 
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que el destino ha sumergido en la insondable profundidad de 

la tumba? Eran de todos conocidas la bondad; la modestia y 

la caballerosidad del extinto compatriota. Su ca-rácter y su 

probidad, unidos a aquel claro y preciso sentido de la justicia, 

que es el fondo de la ciencia jurídica mismá, liiciero.n siempre 
¡ 

del Magistrado Herrera un factor muy apreciado de la íntima 

colaboración que es la fuente de las decisiones que presiden 

al desarrollo de nuestra jurisprudencia nácional. 

Por ello, tantQ como _por las fuertes vinculaciones amisto

sas que unieron el íntegro dominicano fenecido, hasta el último 

niomento, a todos y a cada un:O de sus compañeros, en el ejer

cicio de sus elevadas fupciones, por todo ello, ,-jepito, pL'~do 

exclamar aquí que, a pesar de la cruel realidad de la desapari

ción definitiva, el noble espíritu del Magistrado fallecido nd ha 

dejado ni cesará nunca de.r,xistir en el afectuoso recuerdo de 

nuestros corazones ni, en ~ sereno ambiente _ del Supremo 
Tribunal de 1a Nación ,! · 

Ruego al Señor Doctor Jacinto B. Peynado, Vice- Presi

dente de la República, que tenga a bien aceptar y presenta¡· a 

los distinguidos deudos de nuestro querido compañero, a des

tiempo caído, la expresión reitera_da de nuestro profundo ,do

lor. Ruego, igualmente, al Honorable Señor Presidente de la 

República, pO':_ órgano de su representante en este triste acto, 

lo mismo que a los representantes del Poder Legislativo, que se 

dignen aceptar nuestras gracias más sentidas por las altas de

mostraciones de dolorosa simpatía que a la Suprema Corte de 

Justicia tuvieron la bondad de dedicar en estas infaustas cir

cunstancias. Y doy, en fin, las gracias a todos los que tienen 

la bondad de aconÍpañarnos hasta la tumba que guardará los 

restos de un Magist; ado q~e se 1,11ostró siempre digno de ese 

nombre. 

26 de Julio de 1935. 
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SECRETARIA GENE:RAL DE LA SUPREMA CORTE: DE JUSTICIA 

DIOS, PA TD!J Y LIBERTAD. 
RE~UBLid-j DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA! 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr&el recurso de casación interpuesto por el señor. José 
Antonio López Rosa, comerciante y propietario, domicilado y 
residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, contra sen
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta y uno 
del mes de Enero del año mil novecientos treinta y cuatro, 
dictada en favor de la Ingenio Santa Fé, C. por A. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Federico Nina hijo, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se. alega, contra la sentencia impugnada, las violacio-
nes que más adelante s.e expondrán. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Juan Martín Molina Patiño, en repre

sentación del Licenciado Federico Nina hijo, abogado de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones. 

Oído al Licenciado Domingo A. Estrada, por sí y por el 
Licenciado Julio F. Peynado, abogados de la parte intimada, 
en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 



240. BOLETÍN JUDICIAL. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en fuqciones de Corte de 
Casación, completada de acuerdo con la Ley No. 926, de fecha 
21 de Junio de 1935, después de haber deliberado y vistos los 
artículos 4 y 70 de la Ley de Registro de Tierras; 133 del Có
digo de Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada los siguientes: 1o.: que en fecha doce de Setiem
bre dé mil novecientos treinta y tres. el Licenciado Federico 
Nina hijo, actuando en nombre y representación del señor José 
Antonio' López Rosa, sometió al Tribunal Superior de Tierras 
una instancia mediante la cual pedía que se ordenara un nue
vo juicio sobre ·la parcela No. 6(i 2 del expediente catastral No. 
2, parte undécima, sitio de La Campiña, instancia que se ba
salf4 en las ~-guientes alegaciones: a) que, el veintitres de Ma
yo d~ mjlnovecientos veintiocho, depositó €n la Secretaría del 
Tribunal Superior de Tierras, documentos que justificaban la 
adquisiCión por él hecha de los derechos de los señores Gre
garia y- Julián Alfonseca Aguasan~·· sobre una porción de terre-• 
no, en el Il}encionado sitio de ·1 Campiña, parcela No. 612 
del expediente catastral No. 2, pa te un\.iécima; b) íjlle la deci
sión del Juez de Jurisdicción Original hizo una relación de 
aquellos doGUmentos, pero sin establecer nada en el disposi
tivo respecto de ellos y ordenando, por el contrario, el registro 
de la referida parcela en favor de los vendedores del expo
nente; e) que aprovechánd-ose de tal omisión, la Ing~nio Santa 
Fé, C. por A. se hizo expedir, en fecha ocho de Abril de mil 
novecientos treinta y dos, una ventá de los mismos derechos 
y por las mismas:personas, amparándose de lo cual obtuvo del 
Tribunal Superior de Tierras el registro a su favor de la indi
cada parcela; y d) que tal decisión causa un grave perjuicio al 
exponente, 'implica un desconocimiento de sus derechos ad
quiridos en virtud de la venta preafudida, además de que pa
rece evidente que ha habido un propósito de fraude o de mala 
fé, ya en los vendedores o ya en los segundos adquirientes; 
2o.: que, en la audiencia del diez y seis de Noviembre del año 
mil novecientos treinta y tres, celebrada por el Tribunal Supe
rior de Tierras, el señor José Antonio López Rosa, represen
tado como queda dicho, concluyó, esencialmente así: a) de 
manera principal, que se ordenara el registro -de la parcela Na. 
612 en favor del concluyente; b) d~ manera subsidiaria, que 
para el casó en que se considerara expirado el plazo legal para 
la revisión de la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
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del seis de Junio de mil novecientos treinta y. dos, se conde
nara, por aplicación de la parte final del artículo 70 de la Ley 
de Registro de Tierras, a la Ingenio Santa Fé, C. por A., a los 
daños y perjuicios que le ha causado la operación fraudulenta 
a que se ha hecho referencia y que sirvió de base a la orden 
de registro inconmutable ( da~os '.f perjuicios cuyos elementos 
se encuentran expuestos en en el cuerpo de esas COJ1clusio
nes), lo mismo que al ·pago de las costas; e) de manera más 
subsidiaria aún, que se declarara al concluyente en derecho de 
perseguir, contra el Tesoro Nacional, en calidad de custodio 
del fondo de seguro sobre terrenos registrados, las compen
saciones enunciadas, para el caso de que se considera ~:a que . 
no puede perseguirlas contra la Ingenio Santa Fé, C. por A., 
3o.: que la parte intimada, Ingenio Santa Fé, C. por A., 
concluyó pidiendo que se desi?stimara, por haber perimido, la 
referida acción en revisión; 4o.: que el treinta y uno de Enero 
de mil novecientos treinta y cuatro, el Tribuná?' Superio1 de 
Tierras dictó sentencia por la cual rechazó, en su totalidad, las 
conclusiones .producidas por el exprésado señor José Antonio 
López Rosa. · 

Considerando, que con~ dicha sentencia del Tribunal Su
perior de Tierras, ha interpu~to recurso de casación el .s~ñor 
José Antonio López Ro~a, basándólo en los siguientes medios: 
1o.: violación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras; 
2o.: violación por desconocimiento y falsa aplicación del ar
tículo 70 de dicha Ley; y 3o.: violación del artículo 127 de la 
misma Ley de Registro de Tierras. 

En cuanto a la violación del artículo 4 de la Ley de Regís
tao de Tierras. 

Considerando, que el texto cuya violación se invoca, por 
este primer medio del recurso, establece, de acuerdo con la 
modificación realizada por la Orden Ejecutiva No. 700, que 
"En la resolución de las causas, todas las sentencias o decre
tos se darán por escrito y contendrán en una forma sescinta 
pero clara los motivos en que se funda". 

Considerando, que en el caso ocurrente, la Suprema Corte 
de Justicia ha comprobado por el examen de la sentencia im
pugnada, que, como queda expresado, el señor José Antonio 
López Rosa concluyó, ante el Tribunal Superior de Tierras, pi
diendo, de manera principal, la revisión de la sentencia ·del 
seis de Junio de mil novecientos treinta y tres y el registro, en 
su favor, de la referida parcela No. 612; que, de mane·ra sub
sidiaria, y para el caso en que se considerase expirado el plazo 
legal para la revisión de dicha sentencia, se condenara, a la 
Ingenio Santa Fé, C. por A., de acuerdo con la parte in fine . 
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del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, a pagarle da
ños y perjuicios más los costos del procedimiento; que, por 
último, pidió, para el caso en que se considerara que las com
pensaciones a que se refieren esas conclusiones subsidiarias 
no puedan ser perseguidas contra la Ingenio Santa Fé, C. por 
A., que se declarara al concluyente en derecho de perseguir 
esas compensaciones contra el Tesoro Nacional en su calidad 
de custodio del fondo de seguro sobre terrenos registrados. 

Considerando, que la sentencia que es objeto del presente 
recurso de casación declara, por su dispositivo, que rechaza la 
totalidad de las conclusiones producidas por José Antonio López 
Rosa; que, a pesar de ello, los motivos de dicha decisión des
pués de transcribir parcialmente el artículo 70 de la referida 
Ley de Registro de Tierras, con e xclusión de la parte final en 
que el recurrente López Rosa qpoyó expresamente su primer 
ped:mento s~sidiario, se limita a rechazar la acción de éste 
porque había transcurrido más de un año a partír . de la ins
cripción del decreto expedido a favor de la Ingenio Santa Fé, 
C. por A. 

Considerando, que al no conl!mer la sentencia recurrida 
una motivación que justifique ey\f; rechazo total de los pedi
mentos de Lóp~z Rosa, no ha sat\...!fechG. el voto del artículo 4o. 
de la citada Ley de Registro de Tierras; que por consecuencia , 
procede acojer el presente medio del recurso. 
. En cuanto a las conclusiones subsidiarias presentadas, en 

casación, por la Ingenio Santa Fé, C. por A. y tendientes a 
que se pronuncie solamente la casación parcial y se compensen 
las costas, si la Suprema Corte estimase que solamente "está 
bien fallada y suficientemente motivada la sentencia recurrida 

· en cuanto a la c;a.ducidad de la acción en revisión del decreto 
de registro, pero que hay motivo de casación en lo que res
pecta a la demanda en daños y perjuicios contra la Ingenio 
_santa, Fé C. por A". 

Considerando, que, contrariamente a Jo que se deduce de 
dicho pedimento de la parte intimada en casación, el re
currente no ha pedido que se case la sentencia del treinta y 
uno de Enero de mil novecientos treinta y cuatro, debido a 
que no esté suficientemente motivado el rechazo de sus con
clusiones principales, esto es, a la revisión de la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha seis de 
Junio de mil novecientos treinta y tres; que, al contrario, José 
Antonio López Rosa ha declarado constantemente que los 
ónicos motivos que contiene la sentencia atacada se refieren 
al punto del dispositivo a que ahora se alude; que, por lo tan
to, no proce·ae la compensación de costas. 

JI 
\ 
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Por tales motivos, casa . en cuanto al rechazo de ·1os dos 
pedimentos subsidiarios presentados por José Antonio López 
Rosa ante el Tribunal Superior de Tierras, la sentencia dictada 
por dicho Tribunal, en fecha treinta y uno de Enero de mil 
novecientos treinta y cuatro, que es objeto del presente recur
so; envía el asuntó ante el Tribunal Superior de Tierras, y con
dena a la Ingenio Santa Fé, C. por A. , al pago de las costas, 
que se declaran distraídas en favor del Licenciado Federico . 
Nina hijo, abogado de la parte recurrente, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
D. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Sa-
viñón. 

! 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audj;9ncia pú~lica 
del día trece del mes de Julio del miJ. novecientos treinta v 
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

~\.p-··--
"' ;~¡ 

DIOS,- PATRIA Y 'LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOM.BRE DE LA REPÚBLICA. 

En la causa disciplinaria seguida al Licenciado Rafael E. 
Dickson H., de treinta -y seis años, soltero, abogado, natural 
de la ciudad de Santo Domingo, domiciliado y residente en la 
ciudad de San Francisco de Macorís, por faltas graves cometi
das en su indicada profesión de abogado, según querella pre
sentada en nombre de la señora lsolina Saviñón Viuda de · Je
sús, domiciliada eu La Estancia, sección de la común. de 
Pimentel, y compartes,· por los Licenciados Gabin? Alfredo Mo
rales y Manuel R. Castellanos. 

. Oído al Magistrado Procurádor General de la República 
en la exposición de los hechos. 

Vistos los documentos del expediente, entre los que figu
ran dos cartas suscritas por los querellantes, señora lsolina 
Saviñón viuda de Jesús y compartes, y por la$ cuales declaran 
que retiran la referida querella. · 

t 
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' Oído al Licenciado Rafael E. Dickson H. en su interroga- · 
torio. 

Oído al Licenciado José A. Castellanos, abogado del so
metido, en sus conclusiones que terminan así: "POR TALES 
RAZONES, y vistos Jos Números 731 y siguientes, página 332, 
tomo 11, de las Pandectas Francesas, el correspondiente al 
término Avocat, y las sentencia del 9 de Abril del 1919, dicta
da por esta Suprema Corte de Justicia, Boletín Judicial No. 
'105, página dos;- el Lic. Rafael E. Dickson muy respetuosa
mente os ruega: que al Licenciado Rafael E. Dkkson H. opinar 
que los recurrentes en oposición debían de proveerse por 
ante el Juez de Jos Referimientos, para obtener la suspensión 
de la venta, cQmetió un error; y en consecuencia, Jo declaréis 
libre de las acusaciones que cogtra él pesan, por considerarse 
que el error cometido por un Abogado en las consultas que dá 
a Sl;J cliente,~o constituye una falta que merezca ser sanciona
da disdplin_anamente". 

Oído el diGtamen del Magistrado Procurador General de la 
República, que concluye como sigue: "que el ac;usado sea 
descargado''. 

Atendido:. a que en fecha vej-,.,fiocho de Eneró de mil no-
' vecientos treinta y cinco, por ml4liacióJ1 de los abogados Li
cenciados Gabino Alfredo Morales y Manuel R. Castellanos, la 
señora Isolina Saviñón viuda de Jesús y compartes presenta
ron querella, por carta dirigida al Magistrado Procurador Ge
neral de la República, contra el Licenciado Rafael E. Dickson 
H.,. por el hed:lo de haber éste, en el curso de un procedimien
to de embargo ejecutivo dirijido contra Manuel Joaquín de Je
sús, wmetido, según dicna .querella, faltás graves en el ejer
cicio de su profesión de abogado, faltas que pueden ser resu
midas en Jo que sigue: que los animales que fueron objeto del 
embargo aludido se encontraban, cuando fueron embargados, 
en una propiedad que perteneció, como lo expresa el proceso 
verbal de emb.argo, al padre del indicado Manuel Joaquín de 
Jesús, y perteneciente, en la fecha de la querella, a la sucesión 
de dicho padre, en la cual sqcesión tiene su parte hereditaria 
el embargado; que la venta de Jos animales embargados fué 
fijada para el veinticinco de Enero de mil novecientos treinta 
y cinco y, como consideraron que lós animales embargados 
pertenecían en parte a los miembros de la sucesión y en par
te a terceras personas, la señora Isolina Saviñón viuda de Je
sús, en su doble calidad de comunista y de tutora legal de sus 
hijos menores, la señora Anadina Jesús de López, y su esposo 
José Nicudemos López y Victoriano de Jesús, este último en su 
calidad de cesionario de los derechos sucesorales de Manuel 
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Joaquín de-:)esús, notificaron oposición al act0 de embargo y 
a la venta de dichos animales, oposición que fué denunCiada el 
diez y nueve .de Enero del año mil novecientos treinta y cinco; 
qqe, a pesar de dicha oposición y de otras precauciones torna
das a requerimiento de las mismas personas arriba indicadas, 
la venta de los referidos animales tuvo lugar el. día fijado, vefn
ticinco de Enero . de mil novecientos treinta y cinco. 

Atendido: a que el .abogado sometido ha présentado, al 
iniciarse la audiencia, un incidente tendiente a que se declara~· 
ra que no procede ordenar la lectura de los documentos o es
critos relativos a Jos procedimientos realizados, con relacióil. a 
su caso, con anterioriqad al ap-oderamiento de _Ja Suprema Cor..; 
te de Justicia, e invoca para ello la decisión rendida por ésta 
sobre un primer incidente pro.~ocado, por el )li.ismo abogado 
Dickson, en la · primera audiencia celebrad.a par;:¡ el conoci
I~iento d~ ~~~ caso; pero. consideran?o, que .Jo estiblecido ijOr 
dicha deqswn, de fecha tres de Juho actual, no nene el se_n
tido ni el alcance que pretende indicar el Licenciado Dickson, 
puesto que Jo que la Suprema Corte de Justicia ha expresado 
es que, desde que es _apode~da de un ·asunto disciQiinario, la . 
instrucción debe realizarse a1:_ e ella por el examen de los tes
timonios, sin descartar ~1 es~r io de-los documentos o escri-- ~ 
tos que hayan acompañado el acto de sometimi<mto, s-alvo a la · 
Suprema Corte de Justicia ordenar, sobre determü1ados ·h~
chos de la causa, la medida de instrucción que sea ·procedente; 
que, por el incidente a que se refiere-la sentencia deJ, tt:.es de 
.Julio de mil novecientos treinta y .cinco, el Licenciado Dick
son pretendía, al inkiarse aquella primera audiencia, que se or
denara tm suplerpento ·de instrucción ~obre toclo ercaso disci
plinario por ante un Juez comisionado, pedimento que fué de:' 
sestimado por l<i Suprema Corte de Justicia, la cual awgió,_ al 
contrario, el último pedimento que le fttera presentado por 
el abogado sometido, porque lo .que :procedía etJ tat caso era, 
como fué fall~do, reenviar la wntinuación del conocimiento qe 
la causa, ya que el derecho ~esencial Ele. la defensa exijía que 
el inculpado conociera con precisión lb!? cargos que s_e le im..: 
putaban, lo misrno ·que pudiera _ disponer dd plazo necesario 
para la citación y-la comparecencia de los testigos-que creye-
ra útiles a su defensa. · 

Atendido: a que, en consecuencia, la Suprema Corte de 
Justicia, en sus atribudones disciplinarias, -debe examinar y 
apreciar todos los documentos o es.critos que acompañan .al' 
sometimient0 realizado p_or el Magistrado· ProcuFador General · 
de la República, así como los producidos por el propio Ljcen
ciado Dickson. 

..... .. .. 
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Atendi-do: a que, del .examen de los documentos y circuns
tancias de la causa, resulta que el Licenciado Rafael E. Dick
son H., consultado por- el señor Pedro Hernández, eínbargan
te en el referido procedimiento, sobre el alcance y consecuen
da del acto de oposición al embargo y a la venta, opinó erra
damenté que para detener dicho procedimiento era indispen
sable que los oponentes se proveyeran, por ante el Juez de los 
referimientos, con el firi de obtener la suspensión de la venta. 

Atendido: a que no se ha probado que el error cometido; 
como queda dicho, por el abogado sometido, lo haya sido en 
condiciones tales que ameriten la aplicación de una sanción 
disciplinaria; que, al contrario, de la apreciación de los . dife
rentes elementos de la causa, sin descartar de éstos la actitud 
posteriormente asumida por el tlUcenciado Dickson H., condu
ce a la Suprema Corte de Justida a considerar que procede el 
de~árgo d~susodicho abogado sometido. ,. 

Por tales razones, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
en atiibuciones disciplinarias, resuelve descargar al abogado 
Licenciado Rafael E. Dickson H. de la ac:;ción disciplinaria a la 
cual había sido sometido. n 

' (Firmados): J. Alcibíades 4 ca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-'-Ap. de ~~stnf' Peláez.-Abigaíl Mon-:-
tás.~Mario· Á. Saviñón. · . 

Dad,a y firmada ha ·sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en Cámara del Conseio, 
hoy día quince del mes de Julio del mil novecientos treinta y· 
cinco, lo que yo, Secretario General, certi.fico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 

--'---... ...----

D/05, PATRIA Y LIBERTAD . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

J..A SUPREMA CORTE DE JOSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño!' 
Francisco Antonio de Luna, agricultóT, domiciliado en el Batey 
del Ingenio San ·fsidro, sección de la común de Santo Domin
go, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha · 
doce de Marzo del año mil novecientos treinta y cuatro, dictada 
en favor de los señores Margarita Lluberés viuda Alfau, por sí 
y como tutora legal de sus _menot:~s hijos, Margarita _Amelia, 
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Alfredo María y Conrado Anto11io Alfau Lluberes, y Clemencia • 
Alfau de Alvarez. · 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Joaquín E. Salazar y J-oaquín Santana P., abogados de 
la parte recurrente, en el ~ual se alega, contra sentencia im
pugnada, las violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Joaquín Santana P., por sí y en repre

sentación del Licenciado Joaquín E. Salazar, abogados de la 
parte intimánte, en su escrito de alegatós, ampliación y <;;on-
clusiones. ' 

Oído al Licenciado Temísto~les Messina, aboga·do de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con-
clusiones. ~ 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador G@neral de 
la República. . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funcione'? de Cort~ de 
Casación, después de haber delíberado y vistos los artículos 15 
de la Ley de Registro de Tierras; 29 y 60 del Reglamento del 
Tribunal de Tierras, de fec~20 de Abril de 1921; 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de·. asación. , 

.Considerando, que en m sentencfa impugnada son wns
tantes los hechos sigu"'ientes: 1o.: que et señor Francisco A. 
de Luna reclamó, ante el Juez de Jurisdicción, que se le adju
dicara derecho de propiedad s'obre la parcela No¡ 143, en el 
procedimiento de saneamiento y adjudicación de títu'ios que se . 
practicaba ante el Tribunal de Tierras, expediente Catastral No. 
8, sitio de Juana Brava, .común de Guerra, entonces Provincia· 
d Santo Domingo; 2o.: que, en fecha primero de Noviembre 
de mil novecientos treinta, el Juez de Jurisdicción original, 
rindió sentencia por la cual ordenó "el registro d~ dich par
cela No. 143, a favor de Francisco A. de Luna, soltero, domi
ciliado en San Luis"; 3o.: que, contra dicha decisión, interpuso 
recurso de apelación la señoril Margarita Lluberes viuda Alfau, 
en calidad de tutora legal de sus hijos menores Margarita Ame
Ha, Alfredo M.aría y Conrado Antonio Alfau y Lluberes, cuyo 
escrito de apelación tiene fech·a del 24 de Marzo de mil nove
cientos treinta y uno; 4o.: que en la audiencia celebrada por 
el Tribunal Superior de Tierras, en f~cha trece de Enero de 
mil novecientos treinta y tres, la .apelante, señora Lluberes 
viuda Alfau, en su expresada calidad; concluyó pidiendo 
que fuera revocada la sentencia dictada por el Juez deJurisdic
ción Original, coi:no queda dicho, en lo que ésta se refiere a 
la indicada parcela No, 143; que, juzgando por contrario im
perio, se adjudica.ra .)a c.yarta p¡irte de dicha parcela· a tps 

.. 
.1. 

·-· 



248. BOLEflN JUDICIAL. 
' ' 

mencionados menores, y que se ordenara el registro en su 
favor de la referida cuarta parte, así como se ordenara la ex
pedición de certificado de título correspondiente, registrando 
al mismo tiempo el contrato de arrendamiento otorgado por 
Ramón A. Alfau a la Compañía Azucarera Dominicana C. por 
A.; So.: que, el doce de Marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro, el Tr_ibunal Superior de Tierras dictó sentencia por la 
cual acogió la apelación interpuesta, revocó la sentencia ape
lada .en lo relativo a la parcela No. 143, ordenó el registro del · 
derecho tle título correspondiente sobre dicha parcela No. 143, 
a favor de la apelante señora Margarita Lluberes viuda Alfau, 
así c0mo de los señores Ramón Antonio Alfau y Clemencia 
Alfau de Alvarez, por proceder todos sus derechos de la mis
ma fuente, y ordenó_ también ct9e, sobre la dicha parcela, fue-

"- ra registrado el arrendamiento COQ_Sentido por los adjudicata
rio~ a favo~dé la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. , 
y por Ün término de veinticinco años a partir del primero de 
junio de mil novecientos veintisiete. , 

Consid~rando, que contra esta sentencia del Tribunal Su
perior de Tierras, lia interpuesto~. _ curso de casación el señor 
Fratlcisco Antonio de .Luna,qu· . 11 lo basa en los siguientes 
m'edios: 1o.: vtolacióq de los· ar hilos (.9 y 60 del Reglamento 
del Tribunal de Tierras, de fecha 20 de Abril de 1921; y .2o.: 
violación del artículo 6, acápite 12, letra (e) de la Constitu-
ción del Estado. . 

En cuanto al primer ~medio. o sea la violación de los ar
. tículos 29 y 60 del Reglamento del Tribunal de Tierras, de 
fecha 20 de Abril de 1921. 

Considerando, que la Ley de Registro de Tierras por su 
artículo 15 establece' que todo fallo, .orden, serítencia o decreto 
dictado por un Magistrado o Juez, salvo eiÍ los procedimientos 
crimi'nales o por desacato; será sometido al Tribunal Superior 
de Tierras.para su revisión, y no tend_rá fuerza ni efecto sin la 
aprobación de dicho Tribunal; que ese mismo texto legaJ per
mite a cualquiera persona que esté legalmente interesada en 
orden~ fallo, sentencia o decreto de un Tribunal de Jurisdic
ción original, · interponer recurso de apelación en el plazo _se
ñalado por el indicado artículo; que, mediante esta última 
parte del expresado texto legal, el legislador ha querido esta
blecer y ha establecido un procedimiento apropiado al examen 
y fa'llq ·contradictorio del asunto de que se trate y que sea ob-
jeto de dicho recurso ge apelación. · 

· Considerando, qne el artículo 29 del Reglamento del 
Tribunal de Tierras, del 20 de Abril de 1921, establece lo 
s1gui'ente: "La entrega de avisos y argumentos puede ha-
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cerse o por medio de uqa copia al abogado o autorizadó 
personalmente, o elitr~gada en la oficina o residencia de este 
a una p_ersona de suficiente discreción para recibirla, el nom
bre de la cual deberá aparecer en la declaracióil-jurada firma
da por la persona que la entregue, o por correo certificado: 
E!-1 el caso de que la parte no hubiese comparecido por medio 
de un abogado o autorizado, ó por quien hiciere. el- papel de 
éstos se pueden entregar ras copias a la misma parte de lama
nera a_ntes dicha"; y el artículo 60 del mismo Reglan~etito lo 
que sigue: "B::tjo apelación, _el apelante deberá depositar en 
la oficina del Secretario un argumento escrito dentro de lQs 
vein1e días después que la transcripción de las notas esteno
g_.áficas de los trámites seguidos en el 'fribunal inferior hayan 
sido depositadas enJa oficina 1e1 Secretario, en la ciudad de 
Santo Domingo, o, en caso ae que no hayan sido tomadas no
t.as estel10gráfica-s, veinte días después que el p.P,Pimento~or 
escrito de apelación haya sido depositado en dicha .oficina y 
el intimado deberá presentar su respuesta dentro del plazo de 
quince -días después que; de la manera indicada en el artículb 
29 de es fe reglamento, se 1~. h<da entregado la copia del argu
mento del apelante. En cas(, de que el apelante deje _ de re-

- gistrar su argumento .e~crito .~ entro del tiempo aquí prescrito, 
la Corte proc_ederá a la revisión _de la causa, sin argumeqto,. 
como si no se hubiera hecho apelación. La Corte puede taJ!l- . 
bién, a su.-discreción, y en interés de justicia, prorrogar el pla-

, zo para el registro de los argumentos con tal de que esa ex-
tensión de tiempo no exceda de treinta días". · 

,Considerando, por -otra párte, que, por los artículos' trans
critos, el supradicho Reglamento der Tribunal de .Tierras, de 
fecha 20 de Abril <Le 1921., lejos de contrariar el texto o el es
píritu de nuestra legis:faclón, tiende a asegurar, en los p-roce
dimientos que se desarrolla con motivo de los proces'os que 
deben ser ventilados en e-1 Tribunal de Tierras, la garantía de 
los derechos de la defensa, cuya salvaguardia es tan esencial 
ante las jurisdicciones de tierras como ante las ordinarias; que 
en consecuencia, la violación de los indicados artículos del Re
glamento referido, debe ser asimilada, en cuanto a la sanción 
QIJe resultá del pQder de control dé la Corte de Casación, a la 
violación de un texto legal. · 

· Considerando, que, como se ha dicho, la sentencia im
pugnada comprueba que 11l señ'Ora Margarita Lluberes viuda 
Alfau interpuso recurso de apelación contra la decisión de ju
risdicción originar; de fecha primero -cle Noviembre de mil no
vecientos. treinta; que, de esa misma sentencia recurrida, resul
ta también comprobado que_el señor Francisco A. de Luna, en 
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fav~r de quien pronunció la adjudicación la senteÍ1cia 1 apelada·, 
en cuanto a la parcela No. 143 referida, no compareció a la 
audiel1da celebrada por el Tribunal Superior de Tien:as para 
el conocimiento del indicado recurso de apelación; que, por 
último, consta en certificado expedido por el Secretario del 
Tribunal de Tierras, Licenciado F. E. Ravelo de la Fuente: 1o., 
que en los archivos a cargo de dicho funcionario, anexo al le
gajo de la parcela No. 143, del Distrito Catastral No. 8, sitio 
de Juana Brava, común de Guerra, entonces provincia de San
to Domingo, y unido al pié de unos alegatos suscritos por el 
Licenciado J. M. Troncoso, abogado de la señora Margarita Llu
beres viudá Altau, en su dicha calidad, concerniente a la 'ape
lación interpuesta como se ha expresado, se encuentra un re
cibo de certificado de la Diretción General de Correos, que 
comprueba que dichos alegatos fueron dirijidos a Francisco 
AJV;.onio de .l-una, en Bayaguana; 2o., que la dirección postal 
que el señor Francisw A. de-Luna hizo figurar (al hacer su 
recl;:unación de la parcela mencionada en el formulario desti
nado al efecto por el Tribunal de Tierras), fué la de San .Juan 
de Buena Vista, Ingenio San Luí~; y 3o., que, en fecha diez y 
nueve de DiCiembre de mil nov . 1entos treinta y dos, fué diri
gido al·señor Fran<;:isco A. deL . ~a. eJt- la ciudad de Santo Do-
mingo, un sobre en el cual se incluyó una copia certificada del " 
auto de fijación de audiencia y citación en Revisión, de fecha 
19 de Diciembre de mil novecientos treinta y dos, suscrita por 
~1 Pr~sidente del Tribunal de Tierras y por el cual se le citaba , 
para la audiencia que debía celebrar y celebró dicho Tribunal, 
para el conocimiento del recurso de apelación indicado, el tre-
ce de Enero de mil novecientos treinta y tres. 

Considerando, que, por lo que antecede, ha sido demós
-trado que, en el presente caso, tanto los alegatos de la apelan
te como la copia del auto de fijación de audiencia y citación 
fueron enviados a Francisco A. de Luna, por la vía postal, a 
Bayaguana y a Santo Domingó, respectivamente, a pesar de 

· que la Dir~cción -indícada por dicho Luna era la de San Juan 
de Buena Vista, Ingenio Sap Luis; que, por otra parte, el re
currente en casación no compareció a la susodicha audiencia 
del Tribunal Superior de Tierras y declara, además, que no re
cibió ni aquellos alegatos ni el sobre contentivo del referido 
auto de fijación y citación, declaración que los intimados no han 

1 • I'ogrado contradecir de manera seria o útil. 
Considerando, que, por lo tanto, al estatuir en las condi

ciones en que lo ha hecho, la sentencia que es objeto del re: 
curso, '. ha incurrido en la violación que es invocada por el 
primer medió de casaci<i>n .. -. 

' 
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Por tales motivos, casa la s~ntencia del Tribunal Super iar 
de Tierras, dictada en fecha doce del mes de Marzo del aFío 
mil novecientos treinta y cuatro, en fav.or de los señores Mar
garita Lluberes viuda Alfau, por sí y como tutora legal de sus 
menores hijos, Margarita Amelia, Alfredo María Y. Conrado 
Antonio Alfau Lhiberes, y Clemencia Alfau de Alvarez; envia el 
asunto ante ese mismo Tribunal Superior, y condena a la parte 
intimada al pago de las costas, _distrayéndolas en favQr de· los 
Licenciados Joaquín Santana P. y Joaquín E. Salazar, quienes • 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J. ·Alcibíades Roca.-Augustp A. Jzipiter.
/Jr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Sa-
viñón.-Abigaíl Montás. · 

,J 
Dada y. firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño

res Jueces que más arriba figuran, en la audienchl pública'Miel 
día diez y ocho del mes de Julio del mil novecientos treinta y 
cinco , lo que yo, Secretario General, certifico.'-(Firrrfado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

• 
DIOS,"!'~ ;)i• Y UBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA . 

LA ·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
!;N NOMBRE DE LA REPÚBLICA • . 

Sobre el recurso de casación en defecto, interpuesto por 
los Señores Feliciano, Telésfo~o y Rufino Burgos, agriculto;·es, 
domiciliados y residentes en la sección de Muñoz, común de 
Puerto Plata, contra sentencia dictada por el Juez Simón A. 
Campos, del Tribunal de Tierras, de fecha seis de Noviembre 
del año mil novecientos treinta y. tres, dictada en favor de los 
Señores Doctor Diego E. Hurtado y Pedro Hurtado. 

Visto el Memo1·ial de casación presentado por el Licencia
do Luis Durán de la Concha, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se . alega, contra la sentencia impugnada, ras~ viola-
ciones- que más adr.lante se expondrán. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Luis Durán de la Conc!Ul, abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con-
Clusiones. ' 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte de Justicia, •. en funéiones de . Corte de 
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. .. 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 4 
y 5 de la Ley No. 1154, de fecha 27 de Mayo de1929, y 71 de 
la Ley sobre .Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son constantes en la sentencia recur
rida los hechos siguientes: 1o., que los señores Feliciano, Ru
fino~_Modesto y Telésforo Burgos fueron demandados, por <m
te la Alcaldía de la común de Puerto Plata, en abandono inme
diato, a los demandantes Doctor Diego E. Bmhdo - y Pedro 

• Hurtado, de la posesión de un terreno especificado en dich <! 
de,manda, así -como tambián en pago de una indemnización 
que se fijará por estado y al pago de los costos; 2o. , qu~, en 
fefha Gatorce de Marzo del año mil novecientos treinta y tres. 
la expresada Alcaldía dictó una sentencia por la cual declaró 
mal fundadas las pretensipnes d~ la parte demandada, señores 
Rufiúo, Modesto, Feli'ciano y t'elésforo Burgos y, en conse
cue¿,icia, los {:_ondenó al desalojo inmediato de la porción de te
rrerio "ocupada por ellos de modo vicioso, perteneciente a los 
s€ño¡;,es Doctor- Diego E. Hurtado y Pedro Hurtado, por haber
le sido adjudicada", y los cóndenó también al pago de las cos
tas; 3o., que ~;Iicha sentencia fué~1 tificada a los indicados se
ñores Burgos, por acto :del minis ¡,fial José Manuel Mena, Al
guaci-l Ordinario del Juzgado de. .fimer;1 Instancia d·eJ Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en fecha diez 'y _ocho de Marzo de mil 
novecientos treinta·y tres; 4<'>., que, en fecha veintidos de AbTil 
de-ese mismo año, los expresados señores Burgos interpusie
ron recurso de- apelación contra la referida sentencia, sobre 
cuyo recurso intervino, el cuatro de Mayo ge mil novecientos 

_treinta y tres, una resolución del Tribunal Superior de Tier
ras por la cual se designó Juez para su conocimiento; So., que, 
ante .dicho Juez de Apelación, los intimantes Rufino, Feliciano 
y Telésforo Burgos pidieron q.ue fuera aceptada como buena -y · 
válida la apelación interp.uesta, anulada en todas sus partes la 
sentencia apelada, rechazada por inadmisible la demanda de 
los ' señores· Hurtado, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
28 del Código de Procedimiento Civil y, por consiguiente, qUe 

.· fueran condenados en los costos dichos intimados, según 1-o 
~stabl€ce el arJículo 5 de la Ley No. 1154, in fine; 6ó., que la 
parte M'ltir.nada concluyó pidiendo que fuera . declarada la cadu
cidad del re~nrso y, consecuencialmente,_ rechazaqas las tnedi
das suspensivas solicitadas por los apel_antes; 7o., que, eil. fe-

. cha s~is de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, el 
- Juez apoderado del referido recurso de apelación, rindió sen

"' tenda por la cual rechazó por improcedente dicho recurso y 
condenó ·a l~ expresados intimantes a:l pago de las .costas. , 

Considerando·, que contra la indicada sentencia del seis de 
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Noviemqre de mi( novecientos treinta y tres, los señores Feli-
ciano, Rbfino y-Telésforo J3urgos interpusieron recursó de ca
sación, basándolo en la violación de los a.rtículos 23 y siguien
tes del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto al único 'medio del recurs.o. -
Consigerando, que l·a sentencia impugRada comprueba, en 

hecho, por ' sus motivos, .que la apelación interpuesta lo fué 
treinta y cuatro días después de notificada la senten,cia apelada, 
esto es, fuera del ,plázo legal, y que, aún cuqpdo tuviesen los 
apelantes derecho al aumento del plazo legal, y que, aún· cuan- · 
do tuviesen los apelantes derecho al aumento del plazo en ra
zón de la distancia, su recurso de alzada res.ulta.ría siemp.te tar
dío, ya que, como dichos señores Burgos se encué_ntran do
miciliad.Ds aproximadamente a'Jcatorce kilómetros de la ciudad 
de Puerto Plata, el' plazo acordado por la ley había expirado, 
de toda manera-, cuando fué interpuesto aquél; q~, de acner
do con dicho motivo; la sentencia recurrJda rechazó el ·suso
dicho recurso,· disponiendo, en realidad, qué no p(Ücede su 
examen por haber sido intentado fuerd del ,pl~zo legal. _ 

· Consid'erando, que los~!ltimant<~s en casación invocan; 
por el úni-co medio de su re~}rso, como se ha vi·sto, la viola
ción de los artículos 2~ y s1guientes del Código de Procedi
miento CiVil; pero apreciando que, al haber ia sentencia ,im-: . 
pugnada declarado simple y únicamente que ta apelación in
terpuesta por los sei\ores Burgos debe ser _ reclí.a~ad·a porque 
dicho recurso fué intentado fuera del plazo d~ la ley, la Supre
ma Corte de Justicia debe desestimar el rn'edio i'n,vocado por 
los recurrentes, medio que se -refiere al fondo- .del litigio, juz
gado por la sentencia apelada. - · 

Por tales .motivos, recb a~a el recurso de casación en d'e-
fecto_, interpuesto por los señor:es Feliciano, TeJé·sforo y Rufino. 
Burgos, contra ~entencia dictada por el Juez Simón A. Cam
pos, .del Trib.unal de Tierras, de fecha seis de Noviembre d~l 
año, mil I!Ovecientos treinta y tres, en favor d,e los Señores Doc
tor 'Diego K Hurta~ o y Pedro Hurtado, y · condena a la parte 
intim'ante, al p'ago de las c_ostas. - \ 

·(Fi~mados): J .. Alcibíad~~ Roca.-Augusto A . .Jupiter.- _ 
Dr. T. Franco Fr.anco.-,-Abigaíl Nonüts-Ap. de Castro P~
láez.-Afario A. Savilíqn. 

Dada.y firmada ha sido la p.nterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba 'figuran, en la audiencia - pública 
del día veinte del mes dé Julio de mil novecjentos treinta y 
cinco, lo'. que y!!>,. Secretario ~neral, . certifico.-(Finnado J: 
EuG. A. ALVARE-Z. -. ' 

, r • . 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIGIA. 

EN NOMBRE DE I:.A I<EPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación !ntetpuesto por el Licencia
do Enrique Henríquez, abogado, del domici!io y resideucia de 
esta ciudad, contra sentencia de la Co1'te de A elación del De
partamento de Santo Domingo, cle ·eé'ha ~uince ile Setiem.bre 
de mil novecientos,.treinta y cuatro, die ada t"!J favor -dtú Doc-
tor Francisco H. Rivera. . · 

Visto el Memorial de casaci~>n presentado por eJ Licencia
do E. J. Suncar Méndez, abogado de la parte f:ecurrente, en 
el [ual se al~ga, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se- expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído al Licenciado 'E. J. Suncar.Méndez, abo_,gado de la 

parte intiman te, en su escrito - d~1 aiegatos, amplíacióü y con-
clusiones. · 

Qído al Licenciado Antlnoe ialb/ por sí y por el Licen
ciado Gilberto Fiallo R., abogados ae la pa-rte. ilitimada, en ·su 
escrito de réplicas, ampliación y <:ctidusiones. .¡ 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúblic4. · · 

La Suprema Corte de ustici'a, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos Jos artícule 
1242 del Código Civil, 59, 133, i41, 551, 557 a 582 del Códi
go de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. · . 

Considerando, que en la sentencia. impugnad? constan ios 
h.echos siguientes: 1o., que, como consecueocia cle una oc
manda intentada por el Doctor Francisco H. Ri:vero:; contra el. 
Licenciado Enrique Henríquez, el Juzgado ,de 'Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo ·rinc;Hé sentencia, en 
fecha veintiuno de Marzo de mil novecientos treinta.y uno, por 
la cual;·a): condenó aJa parte demandada a pagar al deman
dante la cantidad de $582.50 (quinientos ochenta y dos pesos 
ci_ncuenta. centavos oro americano) q•ue le debe por . concepto 
de saldo del _ billete a la orden suscrito ppr dicho Li~enciado 
Henríquez, en su calidad de fiador solidario del señor Enrique 
Apolinar Henríquez, a que se refería la demanda, m~s los in
tereses legales sobre esa ~urna a contar del día de la demanda, .., .... 
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y las costas declaradas di;:;traídas en favor del abogado de la 
parte gananciosa, Licenciado Federico Glass Rodríguez; y b) 
aco1:dó a la parte demandada un plazo. de tres meses para el 
pago de las Gondenaciones pronunciadas, a contar de la noti
ficación de la sentencia, rehusando, además, ordenar la ejecu.: 
ción pmvisioq,al y sin fianza de dicha sentencia, no obstante 
ap,elación; 2o., que sobre apelación del Licenciado Enrique 
H 11ríquez, la Corte de Apelación del Departaniento de Santo 
Domingo, dictó, en fecha tr~s de Febrero de mil novecientos 
t-reinta y dos, u_na se.tltencia que pronu.ncia las mismas conde
naciones que las de la sentenc'a apelada, salvo la relativa a 
las costas, que es reem plaZidda ,Qor la compensación de éstas, 
,lo mismo qu~ acuerda, corno )a sentencia apelada, un plazo 
e e tres 1úes(:~ par" ~ :P~1go d¿01as condenaciones, -a contar de 
la noWka65n Jti: IÜ sentenci~ del tres de Febrero de mil nove-. 
d~ntos trelut~' J ~ccr: 3.J;,t ql!le, en fecba veintisei?de Setf~m:. 
bre de mii no'V-eck::d·tós treinta y dos, el Lice,nciado Federico 
Glass ~.pdfíg,Det demant'ió, pbr<J:nte el Juzgad-o de Primera 
Instsnc:,' c(e Santo Domingo, J Doctor Francisco H. Rivero, .en 
<;obro da la suma de $21~ ·(cfoscientos diez y siete pesos 
treinta y ~a centavos oro arúi,rkáno ), a os intereses leg;¡les de 
e~ suñ1o.. a pa;J1r detdia de la demanda, etc. etc. por con
cepto de gastos v honorarios causados por la demanda a que 
se acaba de hacer~ referencia; 4o., que, sobre dicJla demanda 
intenta~a P ... -9:-d ~dcen ci áíil u Glass Rodríguez, intervino la sen
tencia . - . ¡:¡í:~:do apod~ra 0 del caso, en fecha doce d~ Agos
to de. mil.nove~i~~tos treinta y tres, sent~~cia en defectoO que 
c011®i ·g¡ :Df'L'ib,-Franci~:t.v H. Rivero, ·al pago de la suma 
indicad· .-_ &fa~· Io.s ~!lt~·~~&'!Be '"'CP!-resn@Jlí:ilenres, desde el di a de. 
1? de(i1arÚ1a, y a( d-e-t~d.J!> \:ts cost~ del ,Procedimiento, qüe 
ft!eron deda >ad.a~isti~awa~· en favo -de Jos Licenciacos José 
Díaz Va cjepar:es ;¡~ "'eq er:í~:; _ ss ~Ddr:'guez y sentencia además.. 
que order.J su ejeqJción ·1Qnal y sin fianza, y comisionó 
<JI Alguacil ::le E.straClosae dichq. Jnzgado, Jourdain H. para su 
notificación; So.,_ que, ~n fecha trec€;¡ 'de" Enerp de mil nove
cientos t¡:einta y cuatro, el Licenci;;¡iio José Díaz Valdepaf.es 
declaró eor escri.o haber recibido del Doctor Francisco H. Ri
vero, el' ·aldo de a deuda de éste con respecto a dicho Liceo-· 
ciado Diqz Valdepares y al Licenciado Glass Rodriguéz por el 
concept <mterioqnente expresado, '-declarando, además, ·'que 
el embargo retentivo trabado en manos del Licenciado Enrique 
Henríquez, en fecha veintitres de Diciembre de m·il novecien
tos trejnta y tres, queda sin efecto, obligándonos el Lice·nciado 
Glass Rodríguez y yo a 1'evantarlo inmediatamente"; 6o., que, 
en fecha doce de Mayo de mil novecie~tos treinta y cuatro, él 

' ,;t"" 
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.~ indicado Doctor Rjv"eró trabó embargo retentivo, eu · perjuicio 
del referido Licenciado Enrique Henríquez y por acto notifica-

-. do af. señor Felipe A. :Vi~ini, en sü calidad de Administrad<?r_de 
las Comp;:1ñías de Inver~iones Inmobiliarias, de Explo_taciones 
Industriales y · Cristóbal Cólón C. por A.; 7o., que,- el quince 

"'de May:o d;e mil nov,ecientos treinta y cuatro, el Doctor Fran
_.·cisco .H: Rivero dióconocimiento por acto de· Alguacil, al Li- ... 
· eenciad0 Enrique Hénríquez, de la sentencia dictada por la Cor- , 
t~ de.A.pelación de Santo Domingo,_ en fecha tres ~e Febrero 
de m.ií.novecientos tFeinta y dos, lo mrsmo que de la opositi·ón 
a que se acaba de hacer referencia; y demandó. a dicho Licen-

. ciado ·Henríq~ez, p,or ese mismo ácto, y po_r ante la Cámara Ci ~ 
. .-· :;:.vil y Comercial del Juzgado de Prímera Instancia de Santo,Do
.. _ t min.go, en ~validez del embargo trabado, como queda dicho, 

.,. y, ·en consecuencia, para que oy~ra disponer que las sumas de 
--:· l'éls. cuales el tercero embargada se conociera o juzgara deudor 

.:',.- ,. del •embarga~o, serán pagadas eri man,os del embargante, ep 
.-ded1:1cción o hasta concurrenCia del montante de su ·acreencia 

· · en pÍ'incipal y acce'sorios, y se oyera, ·por últilno, condenar al 
pago de las costas del proce~limiento; So., que, en diez y o<>ho 
·de Mayo de mil novecientos trein!ifY cuatro, el De>ctor Fran
cisco ·\{. Rive.ro ernplazó a la Co~¡añía Cristóbal Colón C. por 
A., .Compañíª Anónima de Inversiones1nmobiliarias-,y Compa
ñía Anónima de Explotaciones lnelustriales, para que compa-
recieran por ,ante el Tribunal Civil de Primera lnstanGia para 

- ;; . los 'fines de de<:laracjón y sus censecuencias; 9o., que el día . 
. : _ ·. _" r c:uatrp "de Junio o e mil I':wvecientós tr~inta y cú'atro,. tu.vo lu.. 

... 

.. 
gar la. il.isc.usión de la demanda en validación, audiencia en la 

,_tua! ar;nba_s partes sentar~n condusianes; 10o. ", que 'el ..seis de . 
.Junig.· d~ mil. novecientos treinta y. cuatro, el abogado d~l Doc
tor Fran~cisco H. Ri'Vero solicitó del Magistrado Juez de: Prinie-' 

- ra l!Jstapcia de Santo Domingo, la reap'ertura de los debates en 
la demanda en validación del embargo Fetentivo, solicitud an

' :te la cual el referido JÜez ordenó ·la reapeftura pedida, esta
. bleciendo qu'e dich-a reape~tura debía circunscribirse a la dis"' 

, . ~usión de Jos nuevos documentos aportados y fijando dia y hora 
para. ello; que, en ésa misma fec:ha,. seis de Junio de rnil no- . 

" ,¡;; vecientos trein:ta 'Y "cuatro, el Licenciacl0' Díaz Valdepares, no-

,· 

._ {'>;. • .tificó un acto, primero aL Licenciado Hemíquez y. segundo al 
Dector Rivero, ~xpresáfldoles, . esencialmente, que enti~nde 
que el acto· d~ embargo ·· r:etent.ivo practicado -en ma-nos ~el Li

-,,__cenci~do Henriquez y en perjuicio d~l Doctor Rivero es iilexis-
. tehte; a) porque cuando el Doctor Rivero pagó en Enero d.el 

· . ~ .... afio mil novecientos treinta y cuatro, a dichos Licenciades Dí'az 
. .. .. ~ . ·\ Val.depares y Glass -Rodríguez la suma que les adeudaba, ellos 

! : .. 
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.·-
abandbnaron el procedimiento de embargo reterrtiv.o comen- ,. 
zado y se abstuvieron de continuarlo; b) porque en el mismo . , ~ · 
acto de levantamiento notificado, a requerimiento del Licencia- · 
do Glass Rodríguez, al Licenciado Ht;_ndquez, en fecha quince · 
de Mrt-yo del expresado año mil novecientos . treinta y . cuatro, 

...... 

• se vé claramente que cuando el Licenciadp Gláss Rodríguez de-,. . ":,.-
.Clara que el ~D<;>ctor Rivero le pagó lo . que 1e --ade'uda:.ba, deJQ · · :• _. 
en libertad ' é!l Licenciado ,Henríquez de' pagar al .Doctot Rivero · 
la a.cre.encia q.ue éste tenía contra aqu~l; y .e) porque habiendo 
pagado el Doe-tor Rivéro conjuntament~ -~ los L.icendada.s Glass 
Rodríguez y Díaz Valdepares, la • suma . ·que . les.. adeudaba, no 
existe la causa que motivó dich9 embargo retentivo; -agregan-
do, dicho acto d.e Alguacil, que s i .estas razo·nes no ··bastan al· 
Licenciado Henríquez para ·consid~iar que el emQ.argo: reten- _ 
tivo en rt.-fe'rencia fué totalment'e le·vantado por ·el acto· nót-ifi- ···. 
cado. a requ~rirpiento ' del Lic::enciado Glass ·. Rodr~uez, el r~- "". . . -. ·' · 
quenente D1az Valdepares expresa a los . requen'dos .. He'íln- . .. .(" 
quez y Rivero que diCho embargo r:etentivo queda sin valor i'li · ,. 
efecto, toda vez -que el Doctor Rivero pag6 lo que l·e áaeu·daba 
y, en consecueq~ia, el Licenci o\ Heriríqueú~que.da en C0m- o 

pleta libertad de pagar al D~tor . R:'ivero las -s.umas que fueron 
embarg~das anteriormente; ~:)o., que, en Ia.aüdiencja d'el tre-
ce de Junio de rpil nov~cientos treinta y cuátro, tuvo efecto la
reapertura solicitada, después.de lo cual,~ en fecha v.ejntinueve 
de ese mismo m~s,- el Juzgado de Pr-imera. In~tancia ~e S~nto 
Domingo dictó su sentencia por .la ~ual recha:fó, el! ro·aas sus 

.partes, las c<mtlusiones producid ''s pof el; Licencia(! o Hemí-. 
quez, acogió Jas conclusionés del i:lemá:ndante, . Doctor Rivera, '· ... !. 
y en conseouend(!, declaró regular en Ja~fonpa y. justo y váli-
do en el fondo €1 embargo . -retentivo tr~ba.do -P.ot éste, comq 
queda .dicho, en contra del demandado,_o~denó a los · terceros 

·embargados, gue paguen al Doctor Rivero cualquie~r · valor, su-
mas de dineno u objeto que .por concepto de iguala o ·como 
abogado de dichos terceros efl:lbargados ·perciba el Licenciado 
Enrique HenríqHez o lo· que . por '' cualquiera caus~ que fuere o 
pór ·cualquier título que .sea, debieren o retuvieren en nombre 
o a favor de dicho Licenciado Henríquez, hasta concurrencia 
de la suma de ·$582.50 ( Qllinient0S· ocben.i'il' y dos pe,SOS cin
cuenta centavos oto americano), más . los. intertses "legales a 
partir de"l primero · de Noviembre de inil-· novecien,tos rreint~; · 
dicha sentencia ·condenó aden1ás, al Licenciado Nenríquez e9 
las costas, ' las qite fueron declaradas distraídas en prov~cho del. 
abe>gado de la parte- gananciosa; 13o., que,~ no conforme con _ 
esa sentencia · interpus0 recurso de apelació.n el . Licenciado 

~Henríquez, del· cual conoció la Corte de. Apelación de Santo 

·-<! 
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Domingo, en la audiencia del día siete de Agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro, audiencia en-la que ámbas partes 

_ sentaron conclusiones; 14o., que las del intimante, Licenciado 
Henríquez, fueron esencialmente las siguientes: a) que fuera 
declarado Rulo el embargo retentivo practicado a requerimien
to del Doctor Rivero, ' en perjuicio del concluyente y en JHa-nos 
de los terceros embarg-ados que han sido indicddos más arri
ba, pedimento que. el Licenciado Henríquez funda en razones 
que él.deriva de la existencia del embargo retentivopracticado 
en sus propjas manos y en perjuicio del Doctor Rivero, por el 
Licenciado Díaz Valdepares, ya que, según los alegatos del 
concluyente, este último embargo, realizado en Diciembre de 
mil novecientos treinta y tres, no tué levantado sino ei seis de 
Junio . de mil novecientos trein~a y cuat-ro; b) que fuese revo-

~- cada en todas sus parles la sentencia apelada; y e) que fuera · 
cofldenado ~1 Doctor Rivero en las costas, declarándolas dis
traídas en provecho del abogado Licenciado Henríquez; y las 
conclusiones del intimado, Doctor Rivero, fueron en esencia, 

"' como sigue: a) gue se recflazara~or improcedente y mal fun
dado el recurso de apelación inte z.¡¡tado por el Licenciado Hen
ríquez porque el embargo pract ,1ado por los Licenciados Glass 
Rodríguez y Díaz Valdepares, en Diciembre de mil novecien
tos treinta y tres, tts absolutamente nulo, o porque las sunü1s 

·adeudadas a dichos Licenciados por el Doctor Rivero fueron 
pagadas en Enero trecé de mil novecientos treinta y cuatro , lo 
que extinguió esa ·obligación haciendo el embargo nulo y sin 
efecto, o porque los dichos Licenciados levantaron el indicado 
embargo; b) que se confirmara., coHsecuencialmenté, en todas 
sus partes, la sentencia apelada; y e) que se condenara al Li
cenciado Henríquez en las costas, con distracción en favor del 
abogado del corÍcltÍyente; 15o .. , que, en fecha quince de Se
tiembre de mil novecientos treinta y cuatro, la Corte de Ape
lación apoderada del caso, rindió sentencia, por la cual recha
zó, por improcedente y mal fundado, el recurso interpuesto por 
el Licenciado Henríquez y en conseq1encia, confirmó en to
das sus partes la sentencia apelada, condenando al intimante a 
una multa de dos pesos y a las costas del procedimiento, con 
distracción en provecho del abogado de la parte gananciosa, 
Licenciado Gilberto Fiallo R. 

Considerando, que, contra esa sentencia, ha recurrido en , 
casación el Licenc@do Enriqué Henríquez, <fuien basa su re
curso en los siguientes medios: 1o .: violación del artículo ·141 
del -Código de Ptocedimi!ento Civil; 2o.: violación del principio 
legal, según el cual no p¡¡ede procederse a un embargo reten~ 
tivo, sino en virtud de una acreen.cia exigible; principio con- . 
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sagrado por todas las disposiciones legales que rigen el em
bargo retentivo: artículos del 557 al 582 del Código de Proce
dimienfo Civil, muy _especialmente por el artículo 557 y el 567 
de dicho Código; y también por el artículo 551 del Código de 

' Procedimiento Civil, los cuales ttxtos fueron todos, en conse-. 
cuencia, violados; y violación también del artículo 1242 del 
Código Civil; 3o.: violación del principio según el cual, las 
sentencias producen un efecto retroactivo al día de la demanda; 
y del principio según el cual las sentencias producen, en ma
teria de embargo retentivo, un efecto retroactivo al ,día en que 
se practicó el embargo, y 4o.: violación del artículo 59 del Có
digo de Procedimiento Civil y del artículo 1242 del Código 
Civil. 

En cuanto 4,l primer medio, es decir, el basado en la vio
lación del artículo 141 del Cóci?go de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el intimante alega, para sostener dicho 
medio, "que la sentencia recurrida guarda uri sftencio abSo
luto, en cuanto a ese fin de no recibir o. excepción invocada 
por el exponente (el fin de no recibir o excepción de no exijibi
lidad del~ acreencia que sirvi~ de base al embargo), no esta
tuyendo ni en hecho ni en cl~ech acerca de ese decisivo fin 
de no recibir; ni expone, en

1
:f:onsecuenciá, los motivos ni los 

fundamentos que debió'll expresar como explicación, justifica
ción o fundamento para rechazar, como impJídtamente re
chazó, tal fin de no recibir o excepción", 

Considerando, que, para el examen del primer medio del 
recurso, 1'! Suprema Corte de J sticia, debe expresar, ante 
todo, que si debiera tomar al pié de la letra la primera parte 
del alegato del recurrente que acaba de ser transcrito, sería 
imprescindibl que declarai·a que la 'vía de la .casación se en
cuentra cerra a al Licenciado Henríquez, ya que si la ~rentencia 
it'npugnada no liubiese estatuido, acerca de ese fin de no reci
bir, lo que hNbifse procedido hubiera sido un recurso en revi
sión clvil; p~ero la SuRrema C01:te de Justícia deduce, del estu
dio de la ·última parte · · el alegato .{ranscrito,· que el recurrente 
conviene en que la sentenda que es objeto del presente recurso 
de casación, rechazó implfcitamente el indicado fin de no reci
bir o excepdón, y limita , su reproche a la ausencia de motivos 
que justifiquen, expliquen o fundamenten dicho rechazo. 

Considerando, que, contrariamente a die no .. alega,to, se de
be reconocer que no sólo, por sus dos primeros considerandos, 
la sentencia recurrida motiva el ref~rido rechaz0 implícito, 
sino que también por su cuarto considera•fldo dicha sentencia 
hace suyos los motivos del Juez de Primera Instancia, al ex
presar: "que las demás r~zones en que funda su sentencia el 

'" ' 
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- . 
Juez a quo, relativas al procedimiento seguido hasta el pro-
nunciamiento de dicha sentencia, son Justas y acordé con la 
Ley, por lo que procede su confirmación"; qu~, en efecto, la 
sentencia dictada en fecha \:eintinueve de '' Junio de mil nove- • 
~ientos treinta y cuatro por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial· de Santo Dbmingo, - contiene una extensa 
motivación sobre el punto, que es objeto del alegato del inti
mante en casación, en cuanto a este primer medio; que, en 
esas condi~iones, es infundado el pretender que la sentencia 
impugnada no contiene motivos que expliquen, ~ustifiquen o 
funda·mentén el rechazo implícito a que se refiere el recurso. 

Considerando, qut, en consecuencia, el primer medio de 
casación, no puede' ser acogido. · 

En cuanto al segundo, -ter[ero y cuarto medios del recur- · 
so r~unid,o~ esto es: el basado en la violación del principio 
léga1 segun el cual no puede procederse a un emb~rgo reten
tivo sino en virtud de uma acre~ncia exijible, y en la violación 
del artículo 1242 del .Código Civil; el fundado en la violación 
de los princi-pios según los cuales )as sentencias producen un 
efecto retroactivo al día de la deA anda y producen, en mate
ria de embargo retentivo, un ef~to retroactivo al día en que se 

" ' practicó el embargo; .Y el basado en la rviolación gel artículo 59 
de Código de Procedimiento Civil' y del artículo 1242 del Có-

¡ • 

digo Civil. -. 
.Considerando, que en apoyo de estos medios, el recurren -: 

te alega que .. la sentencia impugnada violó el prinfipio segúN 
el cual no puede procederse a un embargo retentivo sino en 
virtud· de,una _acreenda exijib1e, porque, en el caso ocurrente, 
validó; un embargo realizado en virtud de una acréeiJcia que ·· 
ro ~ra exijible en el momen-~o en que el embar-go fué pr~cti
Gado, ni en el m·oTqento de la demahda en validación de did1o 
embargo, ni aún ' el día en _que se celebró la audiencia para 
validar ese embargo; qne 'la sentenda recutrida""también violó · 
el arjiculo 1242 del Código Civil, al clesconocer la obligación . 
en .. qué'' se eqcontraba el exponente de abste-ilerse de'· pagar .al 
.Doctor Rivero, como consecuencia del embai-go realizado por 

- , el Licenciadcr Díaz Valdepares, el vejntitres de Diciembre ele 
' n1il novecientos treinta y tres; que igualmente . violó la. senten- · 

da imP,ugnad·a ros priocipi?s segú~1 los <:ual~s las sentencias , 
pmducen un efecto retroactivo al"·dia de Ja ·demanda y produ- · 
cen, en materia" de embargo retentivo, un efecto retroactivo al 
día en que se pr'actieó el embargo, porque resol~ió el diso, ,no 
de -acuerdo con la situación de · inexijibilid<].d .que existía el día 
del embargo y el .día de la demanda, sjno de acuerdo con la 

- .situación que existió po~teriormeñte~ esto ,~s, -el seis 'de JL!,nio 
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de mil novecientos treinta y cuatro, por la notificación efec
tuada a requerimiento del Licenciado Díaz Valdepares; y que, 
por último, violó también los artículos 159 del Código de Pro
cedimiento Civil y 1242 del Código Civil, puesto que, en virtud 
de la indicada situación de inexigibilidad, el Doctor Francisco 
H. Rivero carecía de derecll(') y de capacidad para recibir o 
exigir el pago de las sumas que le adeudaba el Licenciado 
Henríquez, esto es, para demandar como lo hizo, olvidando 
que a consecuencia del embargo del Licenciado Díaz Valdepa
res, dicho exponente estaba bien fundado al resistir a la alu-
dida demanda del Doctor Rivero. ·· 

Considerando, que, en síntesis, los tres medios reunidos, 
·.a que se refieren los presentes ae.sarrollos, se fundan todos en 
el alegato del r currente concorniente a la situación de inexi
jibilidad cuya existencia afirma y sostiene, como base esencial 
de su recurso; pero, la Suprema Corte de Justiciq por lae?.ra
zones que expresa a continuación, aprecia que ese alegato, en 
que basa su acción el intimante en casación, es completamente 
infundado. 

Considerando, en efect~~qu el recurrente pretende que, 
como el Licenciado Díaz Vafl pares no levantó, sino el seis de 
Junio de mil novecientes tréll ta y cuatrc:>,' el embargo retenti
vo que había sido trabado, el veintitres de Diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, en manos del Licenciado Henríqliez 
y en perjuicio del Doctor Rivero, éste no pudo, en doce de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, proceder válidamente a un 
embargo retentivo en perjuicio del Licenciado Henríquez y en 
manos de las Compañías indicadas más arriba, porque el pri
mer embargo había convertido en inexigible la acreencia que 
el Doctor Riyero tiene, contra dicho Licenciado Henríquez, 
consagrada p0r sentencia dictada, en fecha tres de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos, por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Sant Domingo, como, a fortiori 
tampoco pudo realizat os proce{limientos subsiguientes a di-
cho embargo. . 

Considerando,. que el embargo retentivo es un acto con
servatorio que no se convierte en medida de ejecución sino 
por el efecto de la sentencia que lo valida y ordena, al tercer 
embargado, pagar en manos del acreedor embargante el mon
to de la acreencia que, sobre dicho tercer embargado, tiene el 
embargado, que, es de principio, que el embargo retentivo, 
por sí solo no despoja al embargado de la propiedad de las 
sumas o valores embargados y que éste puede realizar todos 
los actos conservatorios de su crédito, ejercer, especialmente, 
perseguimientos contra el tercer embargado para, de ese modo, 

.. 
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_ obtener la consignación de la suma de que se trate, ya que di
cho tercer embargado puede llegar a ser insolvente, y ya que 
de esta insolvencia no sería responsable el embargante. 

Considerando, que, como lo decide la jurisprudencia del 
país de origen de nuestra legislación, un embargo retentivo por 
sí solo no puede tener por efecto paralizar la virtud de up título 
ejecutorio y dispensar, al tercer embargado, de cumplir sus 
obligaciones con respecto al deudor embargado, hasta tal punto 
de convertir a dicho tercer embargado en un simple expectador 
de la situación así creada; que, si ello fuese de otro modo, se
rían muy fácilmente burlados, o expuestos a verdaderos peli
gros, los derechos de los acreedores, por la simple aparición 
de diferentes oposiciones. · 

Considerando, que la Supr&na Corte de Justicia no olvida 
ni contraría las disposiciones del artículo 1242 del Código Civil 
cu~do ellhxpresa que mientras una sentencia, que haya ad
quirido la fuerza de la cosa juzgada, no haya definitivamente 
transportado al embargante la propiedad de las sumas em
bargadas retentivamente, dicho embargo u oposición no im
pide que el embargado pueda ej~cer, en su propio nombre , 
persecuciones contra el tercer elf¡~argado y, entre estas perse
cuciones, la que consiste en proceder, ~a su vez, a realizar em
bargo -retentivo · entre las manos de los deudores del referido 
tercer embagado; que, en efecto, este último tiene a su alcan
ce un medio eficaz paré!_ impedir o poner fin a dichas perse
cuciones, medio que le pone igualmente al abrigo del temor n 
del peligro de verse obligado a pagar dos veces, y que consiste, 
corpo se ha dicho, en la consigp.ación de la suma por él adeu
dada al embargado. 

. Considerando, que, en consecuencia, es preciso reconocer 
que, en la situación jurídica a que se refiere lo anteriormente 
expuesto, es infundada toda pretensión que tienda a hacer con
sagrar que el embargo retentivo, por sí solo, convierta en in
exigible la acreencia~del embargado contra el tercer embar
gado y prohiba por ello, a aquel, realizar perseguimientos en
caminados a la- conservación, como queda dicho, de sus 
derechos. 
· . Considerando, que, en el caso ocurrente, cuando se admi
tiese que el embargo retentivo practicado por los Licenciados 
Glass Rodríguez y Díaz Valdepares, el veintitres de· Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres, no había sido levantado con 

-anterioridad al cierre de los debates relativos a la demalida en 
validación del embargo trabado por el. Doctor Rivero; el tercer 
embargado en aquel procedimiento, Licenciado Henríquez, 
debió, a fin de paralizar la persecución de que era objeto por 
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dicho Doctor Rivera, consignar la suma a que ascendía la 
a creencia de éste, consignación que . no realizó el referido· 
Licenciado Henríquez, quien, al contrario, opuso, en la au
diencia destinada al conocimiento de la indicada demanda en 
validación, la nulidad del procedimiento de embargo realizado 
por el susodicho Rivera, fundándose, para ello, en los alegatos · 
ya indicados; todo esto en franca oposici~n con las justas as
piraciones y actuaciones conservatorias del mencionado acree
dor Doctor Rivero. 

Considerando, que si la aplicación de los principios que 
han sido expuestos más arriba, a lq hipótesis a-' que se acaba 
de hacer referetJ.,eia, resulta ya fraücamente desfavorable a la 
tesis sustentada por el recurrente, es más desfavorc;tble todavía, 
a dicha tesis, el resultado a que conduce el cabal examen del 
verdadero y preciso caso que. I~s· jueces del fondo tuvieron ante 
ellos para su conocimiento y fallo; que, en efecto, fué compro
bado, desde primera instancia, por las ·propias de~aracio~s o 
documentos emanados de los embargantes de mil nüvecieritos 
treinta y tres: a) que estos recibieron, en trece de Enero de 
mil novecientos treinta y e atro, el saldo de .su crédito; b) que 
el Licenciado Glass Rodríg~z había levantado el citado embar
go del veintitres de Diciemb de mil novecientos treinta y tres; 
y e) que el Licenciado~Diaz aldepares entendió que el levan
tamiento reaUzado por dicho Glass Rodríguez comprendía el 
suyo propio, agregando Díaz Valdepares que, de tod.as las ma
neras, lo declaraba levantado, todo lo cual fué notificado tanto 
al Licenciado Henríquez como al Doctor Rivera mismo. 

Considerando, que, contr riamente a la insistente alega
ción del Licenciado Henríquez, relativa a_ la pretendida ausen
cia del elemento exigibil1dad, tanto el Juez; d'e Primera Instan
cia como !'Os jueces de apelación se encontraron en presencia · 
de un caso desprovisto de toda complicación y en el cual ya no 
procedía lit consignación de la suma adeudada por el Licen
ciado Henríquez, sino las disposiciones de las sentencias que 
intervinieron porque, como se ha visto, desde primera instan
cia se comprobó cabal y correctamente, de la manera y en l.as 
condiciones expresadas, la desaparición del embargo retentivo 
practicado el veintitres de Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres, el ·cual, por otra parte, no fué nunca validado. 

Considerando, que, por consecuenciq, la sentencia que es 
objeto del presente recurso de casación no ha incurrido en 
ninguna de las violaciones invocadas por el recurrente, en su ' 
segundo, tercero y cuarto medios de casación reunidos para su 
debido examen.-

Por tales motivos, rechaza el recurso <;le casación iriter-
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puesto por el Licenciado Enrique Henríquez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha quince de Setiembre de mil- novecientos treinta y cua
tro, dictada en favor del Doctor Francisco H. Rivero, y conde
na, a la parte intimante, al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del Licenciado Gilberto Fiallo R., quien declara 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J. Alcibíades l?oca.-Augusto A. Jupiter._:._ 
Dr. T. Franco Franco.-Nario A. Saviiíón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día 
veintitres del mes de Julio de mil novecientos treinta y cinco, 
lo que yo, Sec*eté).rio General, ~ertifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

' -·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COR'r4 DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPOBL!CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Abraham Simón & Co., comerciantes, domiciliados en la ciu
dad de San Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departa'tnento de Santo Domingo, de fecha 
veintitres de Diciembre de mil novecientos treinta y tres, dic
tada en favor de los señores Schall, Pavensted & Co., nc. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do José María Frómeta, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega, contra la sentencia impugnada las violaciones 
que más adelante se expondrán. 

- Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Luis E. Henríquez Castillo, en repre

sentación del Licenciado José María Frómeta, abogado de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones . 

. Oído al Licenciado Antonio M. de Lima, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 



264. BOLETÍN JUDICIAL. 

puesto por el Licenciado Enrique Henríquez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha quince de Setiembre de mil- novecientos treinta y cua
tro, dictada en favor del Doctor Francisco H. Rivero, y conde
na, a la parte intimante, al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del Licenciado Gilberto Fiallo R., quien declara 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J. Alcibíades l?oca.-Augusto A. Jupiter._:._ 
Dr. T. Franco Franco.-Nario A. Saviiíón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día 
veintitres del mes de Julio de mil novecientos treinta y cinco, 
lo que yo, Sec*eté).rio General, ~ertifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

' -·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COR'r4 DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPOBL!CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Abraham Simón & Co., comerciantes, domiciliados en la ciu
dad de San Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departa'tnento de Santo Domingo, de fecha 
veintitres de Diciembre de mil novecientos treinta y tres, dic
tada en favor de los señores Schall, Pavensted & Co., nc. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do José María Frómeta, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega, contra la sentencia impugnada las violaciones 
que más adelante se expondrán. 

- Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Luis E. Henríquez Castillo, en repre

sentación del Licenciado José María Frómeta, abogado de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones . 

. Oído al Licenciado Antonio M. de Lima, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
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Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1134, 1315, 1349, 1353, 1583 y 1585 del Código 'Civil; 109 del 
Código de Comercio; 141 del Código de Procedimiento Civil y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: 1o., que, el diez y siete de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos, los señores Schall Pavensted & Co., 
lnc. intimaron, a los señores Abraham Simón & Co. para que 
en el plazo de un día franco les pagaran la suma de $507.00 
(quinientos siete pesos 0ro americano), monto de ciento cin
cuenta sacos de azúcar .refinada, al precio de $3.38 (tres pe
sos treinta y ocho centavos oro americano) cada saco, que los 
intimantes sostienen ha er vendido a dichos Abraban Simón 
& Co., intimación a la cual esbos últimos respondierC:>n que no 
debían la indicada suma, ya que los azúcares que habían com
prado habían sido todos pagados; 2o., que, en ~ha d* y 
ocho de Mayo del referido año mil novecientos treinta y dos, 
los dichos señores Schall Pavensted & .Co. demandaron, por 
ante el Consulado de Com~cio de San Pedro de Macorís, a 
los referidos señores Abra ha , S~món & Co., a fin de que se 
oyeran condenar al pago inri ~diato de la ya expresada suma 
de$ 507.00 (quinientos"siete pesos oro americano), por el su
sodicho concepto de ciento cincuenta sacos de azúcar refina
da, retirados del depósito del Ingenio Santa Fé, San Pedro de 
Macorís, y de la partida vendida por los demandantes a los de
mandados, y a fin de que se oyeran condenar también en los 
costos; 3o., que antes de fallar el f0ndo de la cuestión, el Con
sulado de Comercio, apoderado del caso, dictó en fecha nueve 
de Agosto tlel indicado 'año mil novecientos treinta y dos, 
una sentencia por la cual se ordenó la comparecencia perso
nal del señor Abraham Simón, socio principal de la compañia 
demandada, comparecencia que tuvo efecto, en Cámara de 
Consejo, el di a diez y ocho del eferido mes de Agosto; 4o .• 
que, en trece d~ Oct bre de mí. novecientos treinta y dos, el 
expresado Consulado de Comercio, rindió ' sentencia sobre el 
fondo del litigio, por la wal: a) condenó a los. demandados a 
pagar inmediatamente a los demandantes la suma de $507.00 
(quinientos siete pesos oro americano) por concepto de ciento 
cincuenta sacos de azúcar retirados, por or4en de Abraham Si
món & Co., de los depósitos del Ingenio Santa Fé, en la ciudad 
de San Pedro de Macorís; b) los condenó también en las cos
tas, declarándolas distraídas en provecho de los abogados de 
los demandantes; 5o., que, inconformes con esta sentenCia, 
interpusieron recurso de apelación, el tres de Diciembre de mil 
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novecieiitos treinta y dos, los señores Abraham Simón & Co., 
recurso que fué conocido por la Corte de Apelación del Depar
tamlmto de Santo Domingo, en su audiencia del cuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y tres; 6o .. que en la indicada 
audiencia, la parte intimante, Abraham Simón & Co., concluyó 
esencialmente así: que fuera revocada la sentencia apelada y 
rechazada la demanda de-Schall Pavensted & Co. Inc., por fa!~ 
ta de prueba; "o que si lo juzgáis procedente, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 254 del Código de Procedimiento 
Civil, ordenéis cualquier medida de prueba; o que ordenéis la 
presentación de los libros de las partes para establecer vues
tra convicción, sean o no Ifevados regularmenté; o que admi
táis probar pqr testigos los siguientes hechos: a) que en Julio 
de mil novecientos veintinueve el Ingenio Santa Fé retiró sus 
empleados de los depósitos de-azúcar de la ciudad de San Pe
dro de Macorís, en razón de las partidas de azúéar que fueron 
de~achaa~ de sus depósitos mediante falsas órdenes; b) que 
no fueron transportados a los almacenes de Abraham Simón & 
Co. los dento cincuenta sacos de azúcar cüyo pago persiguen 
los señores Schall Pave11Sted & Co. y que calzan las órdenes 
denegadas por los señores Abr~1am Simón & Co."; que en 
cualquiera de lós casos fueran e1~denados en las costas los inti
mados, declarándolas distraídas en pr~vecho de Jos abogados de 
los concluyentes; 7o., que la parte intimada, es decir, los señores 
Schall Pavensted & Co., concluyeron pidiendo: a) ,principalmen
te, la confirmación, en todas sus partes, de la sentencia ape
lada v la condenación de los intimantes en las costas de la 
alzada, las cuales debían ser distraídas en favor del abogado de 
los concluyentes; y b) subsidiariamente, para el caso de que 
los d·ocumentos que informan el expediente no fueren suficien
tes para edificar la convicción de los jueces, fueran ordenadas 
las medidas de instru<;ción que se consideraran pertinentes re
servando las costas; So., que; en fecha veintitres de Diciembre 
de míl novecientos treinta y ~res, la Corte de Apelación de San
to Domingo rindió sentencia, por la que rechazó, por impro
cedente y mal fundado, el recurso interpuesto, confirmó la sen
tencia apelada y condenó a la parte intimante en las costas, las 
cuales fueron declaradas distraídas en provecho del abogado 
de la parte gananciosa. 

Considerando, que, contra esta sentencia, han recurrido 
en casación los señores Abraham Simón & Co., quienes basan 
su recurso en los siguientes medios: 1o., violación del artículo 
1315 del Código Civil; 2o., violación del artículo 141 del Códi
go de Procedimiento Civil; · 3o .. yjolación del artículo 1134 de 
aquel Código; 4o., violación del artículo 109 del Código de Co-
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mercio; 5o., violación del artículo 1585 del Código Civil y fal
sa aplicación del artículo 1583 del mismo Código; y 6o., viola
ción, por desconocimiento y falsa aplicación de los artículos 
1349 y ·1353 de este último Código. 

Considerando, que los recurrentes· han presentado, en fa 
audiencia en que se conoció de su recurso de casación, un pe
dimento nuevo que consiste eu sostener (alegando la no exis
tencia legal de los señores Schall Pavensted & Co. Inc., y ale
gando también que dic)1os señores ·schali Pavensted, como 
particulares, se encuentran en quiebt:a y liquidaron completa
mente sus negocios) que procede, de acuerdo con los artícu
los 412 y 413 de la Convención de derecho Internacional Pri
vado, ordenar el sobreseimiento de la causa, según el proce
dimiento establecido por los artículos 408 y siguientes y 416 
y siguientes, del referido instrumento diplomático. 

Considerando, que tal pedimento no ha sidoapresel'~:do 
oportunamente paia ue pueda ser examinaao, de manera 
útil, por la Suprema Corte de Justicia; que, presentado en las 
condiciones en que lo ha sid0, reposa sobre simples y meros 
alegatos de los recurrentes; ~. 11e, a mayor abundamiento, según 
información oficial que tiene~1Jcibida la Suprema Corte de Jus.
ticia, los Estados Unidos de América no han ratificado la Con
vención Internacional de que se trata, contra lo que, por otra . 
parte, no se ha suministrado, en el presente caso, ningún da
to, información o prueba; que, en tal virtud, debe ser desesti
mado el susodicho pedimento. 

En cuanto al medio basado en la violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que los intimantes en casación alegan; · en 
apoyo del presente medio, que dicho texto legal ha sido viola-· 
do porque la sentencia recurrida se aparta del punto litigioso 
para entrar en lo que no lo es, quedando sin fundamento jurí- · 
dico tal fallo, en lo que concierne a la cuestión debaNda; pero 
la Suprema Corte de Justicia aprecia que, si es cierto que la 
sentencia impugnada contiene motivos errados e inútiles, no 
es por ello menos verdad que esa decisión encierra, en otro de 
sus motivos, la correda exposición de las _ razones que expli
can y justifican el fallo rendido; que, debido a ello, aquellos 
motivos deben ser considerados como.superabundantes o age
nos al resultado 1>~onsagrado por el dispositivo de la · sentencia 

· recurrida, comprobació11 que conduce al rechazo del medio de 
casación ahora examinado. 

En cuanto al primer y cuarto medio del recurso, reuni
dos, esto es, el basaao en la violación del artículo 1315 del -
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Código Civil y el fundado en la violación del artículo 109 del 
Código de Comercio. 

Considerando, que los señores Abraham Simón & Co. sos
tienen que la Corte a-quo, por la sentencia que es objeto del 
presente recurso, no dió oportunidad, a pesar de que le fué 
presentado el pedimento correspondiente, para que Jos inti
mantes suministraran las pruebas de su derecho y destruye
ran asf aparentes presunciones que fueron invocadas en con
tra de ellos; agregando que no admitió dicha Corte Jos medios 

· de prueba aceptados por la ley, como lo es el testimonio y la 
presentación de los libros de comercio. 

Considerando, que la sentencia atacada se funda en com
probaciones de hechos que, aunque menos metódica y clara
mente expuestos que en la sentencia de primera instancia, no 
son sino la repetición de las comprobaciones efectuadas por es
ta P.ltima ~tencia; que, especialmente, además del funda
mento que constituyen los documentos de la causa y los otros 
hechos comprobados, la sentencia recurrida se apoya, como 
lo había hecho ya la de primera instancia, en los resultados 
de la comparecenciá personal q~-a fué realizada, ante el pri
mer juez, de acuerdo-con lo ql{~'éste ordenó, por sentencia 
dictad_a antes de estatuir sobre erfondo; que, en efecto, dicha 
medida de instrucción permitió, especialmente, t~nto al Juz
gado como a la Corte de Apelación, llegar a resultados que 
condujeron a los jueces a apreciar, de manera cabal, que las 
pretensiones de los señores Abrahan Simón & Co. eran total-
mente infundadas. · 

Considerando, que es en vano que los recurrentes, en apo
yo del presente medio de casación, sostienen que los indica
dos textos legales han sido violados, ya que, las comprobacio
nes obtenidas y las pruebas aseguradas eran completamente 
suficientes para fundamentar el fallo que ha sido rendido; que 
ello es así, entre otras razones, porque la sentencia impu'gna
da no se apoya, verdaderamente, en el hecho de que los azú
cares hayan llegado o no a manos de los señores Abraham Si
món & Co., sino en que, partiendo del contrato celebrado en
tre éstos y los señores Schall Pavensted & Co., estudiando los 
documentos y circunstancias comprobadas de la causa, y prin
cipalmente ponderando los resultados de la comparecencia 
personar del señor Abraham Simón, socio principal de la casa 
de Abraham Simón & Co. se llega a la conclusión definitiva 
de que, si es cierto, como lo pr~tenden los intimantes que 
entre los recibos existentes, como prueba de que retiraron 
del depósito del Ingenio Santa Fé los referidos azúcares, exis
ten algunos que no fueron firmados por él, Abraham Simón, 
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sino por su tenedor de libros, no es menos cierto. que parte de 
esos recibos, así firmados por dicho tenedor de libros, fueron 
pagados por el indicado señor Abraharn Simón, en su dicha 
calidad, lo ~que demuestra que los azúcares fueron recibi
dos por los compradores o que ese ·empleado estaba a~:~toriza
do para obrar como lo hizo, y que, aún cuando sé hubi~se, por 
hipótesis, probado que tos dichos azúcares no llegaran a ma
nos de los compradores hat>ría siempre ·que co~wenir en · que, 
de acuerdo con las comprobaciones realizadas, los únicos res- · 
ponsables de ello serían esos mismos compradores. 

Considerando, que, fundada corno está, especialmente, en 
esas comprobaciones y en ·esos razonamientos, la sentencia re
currida ha podido, como lo ha hecho , rechazar los pedimentos · 
de los intirnantes a que se r~flere el presente medio, ya que 
derivan de las propias declaraciones de Abt:aham Simón y ya -
que, aún cuando se admitiese que, mediante las..wueba~oli
citadas por los intimantes, se hubiese )legadó a comprobar que 
los sacos ae azúcar en referencia no llegaron, cm realidad, a 
manos de Abraham Simón & Co., ello no alterarí.a en nada la 
base ·esencial de la s·entem;1~a- atftcada pgrq.ue, aún después de 
hecha esa prueba, quedaría'1 corno ac(!ba de ser expresado, en 
toda su fuerza Jo expu~sto ~ r los Jueces_ ·del -fondo, esto 1es, . 
que los compradores reconocderon torno válidos recibos exten
didos en el nombre de ellos por su :tenedor de libros; que esto 
prueba que dicho empleado estaba autoriz-ado para actuar co
rno lo hizo y que, de todas maneras, fu.eron lo~ indicados ·com
pradores, _Abrahai:n Simón & eo., los ~nicos responsables del 
.retiro de los aludidos ~acós de azúc<!r Ol'ler;¡d_o en _ las refetld?s 
circunstandas. .. · . , . · 

Consid~rando, q.ue, por tales. razones, el .. prirner y cuarto 
medios de casación, reunidos, d_eben ser rechazados. 

En cuanto af tercer y quinto medios del recurso, también _ 
reunidQs, esto es, el basado en la violación 'del __ artículo 1134 ;. 
del Código Civil y eJ basado e la violaGión de los artículos 
1585 y falsa aplicación!\{jeJ artH:.ulo_ 1583 del mismo Código. · 

ConsiderandO, que los recurrentes alegan q_ue la senten
cia desconoce y desnaturaliza la fuerza del· contrato ' existente 
entre las partes, y té ·hace produdr así. 'efecto contrario a lo es- . 
tipulado por los contratantes. · . 

Considerando, qúe, a pe_sar de q,ue tal alegato ·carece de 
precisi·ón y se reduce, .en: elinemorial , de Jos intimantes ~n ca~ 
sación, a la "Simple frase a que se acaba dé hacer ' alusión, la 
Suprema Corte de Justicia, por el . estudio d~ los otros med!os 
del recurso, reladona dicho alegato al_!Tledio po~ el c~al se ~n.
voca la violación de los artículos 1585 y ~583 del Código Civil 

.. _,.. . .. 

- ' . 
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porque, dicen los recurrentes, la sentencia atacada considera 
perfecta, desde el punto. de vista de esos textos legales, la 
venta de azúcares realizada. ... / 

Considerando, que la sentencia recurrida contiene cierta
mente razonamientos que no presentan la claridad ni la preci
sión deseables; que, desde ese punto de vista, procede decla
rar que, tal como es presentado por djcha sentencia el aspecto 

· .,.concerni~nte a los artículos 1585 y 1583 del Código Civil, la 
Corte a-quo ha podido provocar desfavorables observaciones 
puesto que, de su conjunto, no aparece verdaderamente esta
blecido que la venta realizada por los señores Schall Pá.vens
ted & Co. Inc. a los señores . Abraham Simón & Co., deba ser 
asimilada a la venta de cosas determinadas ni a la venta de co-
sas por junto, en el sentido del ,primero de los textos legales .. 

. indicados; pero, considerando que, como ha sido expresado ya 
en ff!-JcursQ~1e la prese¡;¡te sentencia, esos razonamientos deben 
s€r apreciados como superabundantes, ya que el dispositivo de 
la sentencia atacada se justifica plenamente, por las razones 
que la referida decisión encierra o expone, de acuerdo con los 
desarrollos efectuados más arriba. 

Consi_derando, que, en tal vi~d, los medios reunidos que 
acaban de ser exanünados, debe1t'~er, ~ambién, desestimados. 

En cuanto al último medio del recurso, es decir, el basa- · 
~ do f(n l.a violación de los· artículos 1349 y 1353 del Código Civil. 

Considerando, que. los señores Abraham Simón & Co. sos
tienen, en apoyo de dicho medio, que la sentencia que es ob
jeto de su recurso, no indica cuáles son las circunstancias de 
las cuales deduce "la conclwsión de sus presunciGmes", ni las 
aplica a la cues~i<5n de la litis sino a un aspecto extraño a ésta . 

.,.. Considerando, que, c.ontrariamente a ese alegato, la Su
prema Corte de Justicia estima, en el ejerdcio de su poder de 
<s:ontrol, que la se11tencia atacada contiene las comprobaciones 
de los hechos que sirven de base a las pn~sunciones esenciales 
que la Corte a-quo ha establecido y aplicado a la cuestión de
batida entre las partes; que, por los demás, como ha sido ya 
varias veces expresado, las consideraciones erradas o confusas 
que ·se encuentran en la referida sentencia no privan ni pueden 
privar a su dispositivo del suficiente fundamento jurídico; que, 
en tales cendiciones, tampoco puede ser acogido el último me
dio presentado por los recurrentes. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Abrahain Simón & Co., contra senten
cia de la Corte d"e Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha .veintitres de·- Diciembre de h1il novecientos 
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treinta y rres, dictada en fav.or de los Señores Schall Pavensted 
Co. Inc. y condena a la parte intimante, al pago de las costas . . 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Aug?tsto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-_Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás . . 
-Ap. de Castro Peláez. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba (lguran , en la audi~ncia pública 
del día treinta del mes de Julio · del mil novecientos treinta v 
cinc~, lo que yo, Secretario General , certifico.-(Firmado ): 
EUG. A. ALVAREZ. 

-e-
DIO), PATRIA Y LIBERTAD. , 

REPUBLICA DOMINICANA. ,, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN NOMB DE LA REPÚBLICA. 

- .. 
Sobre - el recurs~ de.~asación interpuesto por el señor 

Federico Pascual, mayor de edad, viudo, agricultor, del dorni
cilio y residencia de los Domínguez, Sección de la Común de 
Pu·erto Plata, ·contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diez y siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinc , que lo condena a sufrir la pena 
ele tres meses de prisión correccional y al pago de las costas, 
por el crifnen de es.tupr0 en la persona de ,J'a joven Ana Fer
mín, mayor de once años y menor de diez y ocho, acojiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintitres de Mayo 
del mil novecientos treinta y cinco. ~ -

Oído al agistrado Jue ~ Relator. 
Oído el dictamen Cl el Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones · de Corte de 

Casación, después ae haber deliberado y vistos los artículos 
332, reformado, 463, escala 4p. del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

C<;:msiderando, que el artículo 332 ~ reformado, del Código 
Penal establece que el estupro o acto de violación consumado 
en una joven menor .. de once años se castigará con la pena de 
tres a diez años de •trabajos públicos; que si fuere mayor de 
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cilio y residencia de los Domínguez, Sección de la Común de 
Pu·erto Plata, ·contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diez y siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinc , que lo condena a sufrir la pena 
ele tres meses de prisión correccional y al pago de las costas, 
por el crifnen de es.tupr0 en la persona de ,J'a joven Ana Fer
mín, mayor de once años y menor de diez y ocho, acojiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintitres de Mayo 
del mil novecientos treinta y cinco. ~ -

Oído al agistrado Jue ~ Relator. 
Oído el dictamen Cl el Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones · de Corte de 

Casación, después ae haber deliberado y vistos los artículos 
332, reformado, 463, escala 4p. del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

C<;:msiderando, que el artículo 332 ~ reformado, del Código 
Penal establece que el estupro o acto de violación consumado 
en una joven menor .. de once años se castigará con la pena de 
tres a diez años de •trabajos públicos; que si fuere mayor de 
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once y menor de diez y ocho, el ~ulpable se castigará con· la 
pena de-reclusión, y que si la agraviada fúere de diez y ocho o 
más año~ de edad, la p'ena será de prisión correccional; -y el 
artículo 463, escala 4a., d~l mismo Código: "CUéindo la pena sea 
la de reclusión, detención, destierro o degradación cívica, los 
tribunales impondrán la de prisión correccional, sin queJa du .,. 
ración mínima de la pena pueda. baj¡;¡r de dos meses". 

Considerando, que la sentenci;t impugnada es regular en 
fa f~rma y que el Juez del fondo comproBó, por los hechos de 
la causa, que Federico Pascual es autor del crimen de estupro 
consumado en · la joven Ana Fermín, de trece añ0s de edad. 

Por tq_les motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por él señor Federico Pascual~ contra sen
tencia de la Corte de Apelación 'del Departamento d'e Santiago. 
de fecóa diez y siete del mes de Mayo de mil novecientos 
treint~ y fjp.,co, qu.e lo condena a sufrir la pena de tres i~eses 
de tfi!IsiOn correcciOnal y al pag;o de las costas, por el cnmeo 
de estupr:o en la persona de la joven Ana Fermín, máyor de 
once años y menor de diez y ocho, acojiendo e_n su favor cir
cunstancias atenuantes; y SEGUNDO: condena a dicho ~ re-
currente, al pago de las costas. :F . . df 

(Firmados): J. Alcibíades ltJca._,,Augusto A. Jupiter. _!_ 
Dr. T. Franco Frqnco.-Abigail Nontás.-Mario A. Saviñón. 
-Ap. de Castr..Q Peláez.. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñortls Jueces que más arriba tlgman, en la audiencia púb'líca 
del día treinta de Julio del mil nQyecientos treinta y· cinco, lo que 
yo, Secretario General, ~ettifico,-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

-----------
DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

- LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCIA. 
EN NO.MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobré el recurso de casaci<Dn interpuesto p-or el señor Pa-
- blo Rodríguez, m,ayor de edad, casado, agricultor; del domici

lio y residencia de Damajagua, sección ·de la común de Espe
ranza, contra sentencia de la Corte de Apel'aCión del Departa ..:' 
m·ento de Santiago; de fe~tía veinticuatro de· Enero del mil. 

. ·.,· 
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once y menor de diez y ocho, el ~ulpable se castigará con· la 
pena de-reclusión, y que si la agraviada fúere de diez y ocho o 
más año~ de edad, la p'ena será de prisión correccional; -y el 
artículo 463, escala 4a., d~l mismo Código: "CUéindo la pena sea 
la de reclusión, detención, destierro o degradación cívica, los 
tribunales impondrán la de prisión correccional, sin queJa du .,. 
ración mínima de la pena pueda. baj¡;¡r de dos meses". 

Considerando, que la sentenci;t impugnada es regular en 
fa f~rma y que el Juez del fondo comproBó, por los hechos de 
la causa, que Federico Pascual es autor del crimen de estupro 
consumado en · la joven Ana Fermín, de trece añ0s de edad. 

Por tq_les motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por él señor Federico Pascual~ contra sen
tencia de la Corte de Apelación 'del Departamento d'e Santiago. 
de fecóa diez y siete del mes de Mayo de mil novecientos 
treint~ y fjp.,co, qu.e lo condena a sufrir la pena de tres i~eses 
de tfi!IsiOn correcciOnal y al pag;o de las costas, por el cnmeo 
de estupr:o en la persona de la joven Ana Fermín, máyor de 
once años y menor de diez y ocho, acojiendo e_n su favor cir
cunstancias atenuantes; y SEGUNDO: condena a dicho ~ re-
currente, al pago de las costas. :F . . df 

(Firmados): J. Alcibíades ltJca._,,Augusto A. Jupiter. _!_ 
Dr. T. Franco Frqnco.-Abigail Nontás.-Mario A. Saviñón. 
-Ap. de Castr..Q Peláez.. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñortls Jueces que más arriba tlgman, en la audiencia púb'líca 
del día treinta de Julio del mil nQyecientos treinta y· cinco, lo que 
yo, Secretario General, ~ettifico,-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

-----------
DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

- LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCIA. 
EN NO.MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobré el recurso de casaci<Dn interpuesto p-or el señor Pa-
- blo Rodríguez, m,ayor de edad, casado, agricultor; del domici

lio y residencia de Damajagua, sección ·de la común de Espe
ranza, contra sentencia de la Corte de Apel'aCión del Departa ..:' 
m·ento de Santiago; de fe~tía veinticuatro de· Enero del mil. 

. ·.,· 
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novecientos treinta y -ci-nco, la que confirma la sentencia del 
Juzgado ele Primera Instancia--del Distrito Judicial de Santiag<'>, 
de fecha seis ele Octubre de mil noveciéntos treinta y cuatro, 
que io condena a sufrir la pena ele tres años de trabajos públi
cos, a pagar una ind·emnización de un mil pesos oro americana, .
en favor del señor Teófilo Domíngúez, parte civil constituída y 
al pago de las costas, por considerarlo tulpable del crimen de 
herida voluntaria que causó la muerte a Pedro Do-m-ínguez_; 
disponiendo que tanto la indemnización acordada. como las _, 
costas podrán ser perseguidas por la vía del apremio corporat 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelacipn, en fecha veint~octio de Enero 
de mil novecíentos treiqta y cinco~ 

Oído al Magistrado uez Re~ator. " , 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

La República. 
La Suprema Corte· de Justicia, en funciohes ·~. <isfl•de 

Casación, después · de baber ,deliberado y vistos los artkulos 
18, 52, 309, última parte, del Código Penal; ' 138~ del Código 
Civil; 277 del Código de· Pro .edimiento Criminal; 1o. ·del De
creto del Congreso Nacional~. de fecha 7 de Mayo de 188~; y 24 
de la Ley sobre Procedimien1! de Casación . . · · 

Considerando, que 1a sen encia )m pugnada comprueba ~n 
hecho que el nombrado Pablo Rodríguez es autor de herida 
voluntaria que causó la muerte al nombrado Pedro Dorilínguez; 
que el artículo 309, última parte, del Código penal, dispone 
que: "Si las heridas o los golpes inferidos voluntariamente han 
ocasionado la muerte del agraviado·, la pena s@.rá . de trabajos 
públicos, aún cuando la intención del ofensor rio haya sido 
causar la muerte de aqué'l"; que él artíwlo 18 geJ .mismo Có
digo, establece que: ''La condenación a trabajos públicos, se 
pronunciará poi- tres años a lo menos y veinte a. lo rnás"; que, 

, en el presente caso·, la sentencia Fecurrida ha condénado a la 
pen~ de tres años de trabajos públicos, en la cárcel de la ciu

. dad ·de Santiago, ,a (iicho pabl9 Rodríguez, por el indicado 
,hecho _de herida que e só lá muerte al -expresado Pedro Do
mínguez, pena que está de acuerdo co~n lo dispuesto por los 
transcritos artículos 18 y 309 in-fihe .del Código Penal. 

Considerando, que la sentencia recuFrida. ha aplicado 
correctamente también los artículos . 1382 dé! Código Ci-vil y 
277 del de Procedimiento Criminal, al condenar a dicho Ro
dríguez al pago de las costas del procedimiento y al conde
narlo a pagar una indemnización en favor del señor Teófito ·
Dornínguez, parte civil, constituída. 

Considerando, que la sentencia que. es objeto del presente 

>· • 

., 
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recurso es regular en la forma y justa en él fondo en lo que 
concierne a los aspectos hasta aquí examinados; pero conside
rando que al ~stablecer que "tanto la indemnización acordada 
como las costas -podrán ser perseguidas por la vía del apremio 
corporal", la Corte de Apelación de Santiago no ha fijado la 
duración de dicho apremio; que, al obrar así, la sentencia 
recurrida ha violado el artículo 1 o. del Decreto del Congreso 
Nacional, de fecha 7 de Mayo de 1886, el cual dispone: "El 
tiempo de duración del apremio corporal, en Jos casos en que 
la sentencia que lo pronimcie haya de determinarlo, se fijará 
siempre entre Jos límites que señala el artículo _40 del ' Código 
Penal, debiendo observarse las formalidades todas que esta
blece el Título XV, Libro V del Código de Procedimiento Civil". 

Por tales motivos, casa solamente, en cuanto a la disposi
ción relativa al a,premio corporal, la sentencia dictada por la 
C~!-"•~4f~ pelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veinticuatro de Enero de mil novecientos treinta y cinco, la 
que confirma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, de fecha seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro0ue condena a Pablo Rodrí
guez a sufrir la pena de tres añfll#' de trabajos públicos, a pagar 
una indemnización de un mil ~~sos 19ro americano,. en favor 
del señor Teófilo' Domínguez, parte civil constituída y al pago 
de ·las costas, por considerarlo culpable del crimen de herida 
voluntaria que _causó. la muerte a Pedro Domínguez; di,spo
niertdo que tanto la indemnización acordada como las costas, 
podrán ser perseguidas por la vía del apremio corporal; y en
vía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega: 

(Firmados): J. Alcibíades Roca._::_Augu~to A. Jupiter.
Dr. T. Franco franco.-Mario A. Saviñón.-Ap. de Castro 
Peláez.-Abigaíl Montas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Señe
res Jueces que más arriba figuran, én la audiencia pública del 
día treinta de Julio del mil novecientos · treinta y cinco ~ lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

. ' 
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- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Alberto Perdomo, propietario, del domicilio y residenCia de 
Santo Domingo, contra sentencia de la Corte d.e Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha sjete del mes de Marzo def 
año mil novecientos treinta y cuatro, ·dictada en favor del se
ñor Enrique Montaña hi'jo. - , 

Visto el Memorial de casaci@n presentado por el Licencia
do Antonio Tellado h., abogado de la parte recurrente, en el 
cual se ale~a, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán. ·• E 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Froilán Tavárez t¡ijo, por sí y por el 

Licenciado Felipe Lebrón, a ogados de la parte intimante, en 
su e~crito de alegatos, ampli:1f~ó y conclusiones. 

Oído al Licenciado Césa~f\· de Castro, en representación 
de los Licenciados PedrJ P. Peguero y Benigno del Castillo S., 
abogados de la partt? intimada, en su escrito de !'éplica y con-
clusiones,. ' 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gei1enil de 1 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia ~ en-funciones de Corte de "' 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 2 
de la Cons itución del Estado, ' 1134, 1135, 1175, 1183, 1184, '--· 
1239, 1247, 1315 del Código Civil, 136, 187 del Código de Co- .. ~~,, 
n1ercio, 138, 141 del Código de Procedin1iento Civil, 40, 160 .: 
de la Ley de Organización Judicial y 71 dé la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

ConsideraBdo, qtJe en 1~ sentenda i'mpugnada son cons- -
ta:ntes los hechos 'sig~Iien·tes: 1o.: que, en fecha diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta y dos, el señor Enrique 
Montaña hijo, notificó, por mediación d·e alguacil, un acto, al 
señor Alberto Perdomo, por el cual le hizo fortnal man~amien-
to de pagarle la suma de $1,800.00 (mil o.chocientos pesos oro 
americano) por concepto de una obligación hipote~aria con
traída por dicho Perdomo, a favor de aquel· requenente, me
diante acto notarial de fecha treinta de Mayo de mil novecien
tos treinta y dos, acto del ctJal le fué dada copia, al reque~·ido 
en cabeza de dicho mandamiento de pago: 2o.: que en vemte 
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de Setiembre de mil no;vecientos trejnta y dos, se pros;edió, a 
igual requerimiento al embargo del inmueble hipotecado, em
bargo que fué denunciado el veintitres de .esos mismós mes y 
año; 3o.: que en fecha once de Octubre de mil novecientos 
treinta y dos, el expresado Montaño notificó, por mediación de 
Alguacil, un .acto al susodicho Perdomo, por ei que le intimaba 
a que tomara conocimiento del Pliego de Condiciones, adujera 
sus reparos y observaciones y asistiera a la lectura y publica-. 
ción del mismo; _ 4o.: que, en cuatro de Noviembre de mil no
·vecientos treinta y dos, a requerimiento del Licenciado Valen-

- tín Giró, co_pstituído por el señor Alberto Perdomo, le fué noti
ficado un acto de Alguacil, a los abogados del señor Enrique 
Montaño hijo, que coútenía citación, ante el Juzgado de pri
mera Instancia der Distrito Judicial de Sa.nto Domingo, a fin 
de que_: oyera el señor. E'nrique Mantañó hijo pedir: a) la nuli
d~~~darrfiento de pago, del diez .:y nueve de Agosto del 
año mil novecientos treinta y dos, así comó 1-a de los actos de 
embargo y denunci,a que le siguieron, lo mismo que la cance
lé!dón de la inscripción de ese embargo~ y b) la condenación de 
dicho Montaño hijo en las cost~ declarándolas distraídas en 
·provecho del expresado Licenct!do Giró; 5o.: que, en fecha 
catorce de DiCiembre del citado 'año l".'lil novecientes treinta y 
dos, el Juzgado apoderado del caso rin'dió sentencia por la 

¡ cual rechazó la aludida demanda incidental, condenó al de
mandante Perdomo en las costas, diq acta al persiguiepte de 
la lectura y publicación del Cuaderno de Cargas, Cláusulas 'Y 
Condkiones, y fijó día y hora para la venta y adjudicación del 
inmueble embargado, sentencia contra la cual, en veintid.os de 
Diciembre del expresado año mil novecientos treinta y dos, in
terpuso recurso de apelación ·el señor Perdomo; -~ 6o.: que Ja 
Corte_ de Apelación de· Santo Domingo conoció, contradictoria
mente, ef veinticuatro de En. ero de mil novec-ientos treinta y tres, 
de dicho recurso de apelación, sobre el cual dictó sentencia, 

· .. en treinta de Marzo de mil novecientos treinta y tres, la que ' 
acojió la apelación interpuesta, revocó en todas sus partes la 

- sentencia apelada, declaró nulos, y sin n~ngún efecto el acto de 
- mándamiento ·-de pago . refer(do, ._ Jo,~_mismo que el proceso 

verbal de embargo y el acto de deñt,mcia .de éste, ordenando 
la radiación ·y cancelación dda transcripción de estos últimos 

· actos, · disponiendo . la maliciad de los · demás · aotos correspon
_dientes al expresado proce~imiento de embargo y condenando, 
pbr ' último, al señor EnriqQe Montafio hijo, en las costas de . 
ambas instancias, 'las cuales fueroFJ declaradas distraíclas en 
prove·cho del susodicho Licenc~ado G~ró; 7o.: que, contra esa 
s.entenciá de la . Cof'te q~ Apelación ,de "Santo DoiiJingo, re-

' 1 
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currió en casación dicho señor Montaño hijo, recurso sobre el 
cual intervino, en veinticinco de Octubre de mil novecier.~tos 
treinta y tres, sentencia por la que fué casada la impugnada. y 
enviado el asunto por ante la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago; 8o.: que esta última Corte conoció, con
tradictoriamente, de dicho asünto, en su audiencia del veintinue- . 
ve de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, atJdien.cia en 
la cual el intimante, señor Alberto Pe¡cdomo, concluyó pidien
do, esencialmenre: a) que fuera revocada, en todas sus partes, . 
la sentencia apelada, "ordenada la radiación de .los . actos de ,.. 
embargo inmobiliar", declarada la nulidad de cualquier otro 
acto realizado al amparo de la referida s~nt~néia apelada o 
como consecuencia del susodicho mandamiento de · pago, y b) 
que fuera condenado el señor .Montaño hijo en las costas, dis
trayéndolas en provecho del abogado del concluyente; con- · 
clusiones estas a las cuales respondió - el intimado pidiendo la 
confirmación de la sentencia apelada, la fijación._,? ICE ha 
para la adjudicación y la condenación del intimante en las cos
tas; 9o.: qt.te, previo dictamen del Magistrado Procurador Ge
neral, la expresada Corte d ~pelación rindió, en fecha siete de 
Marzo de mil novecientos tr;inta y cuatro·, su sentencia por la 
que: confirmó, en cuanto ar:lisposHivo, la sentenéia_ apelada, 
ordenó que el Juzgadc,. a-qt10 quede apoderado nuevamente 
de sus atribuciones en el procedimiento de embargo y fije la 
fecha para la adjudicación, y condenó al señor Alberto Perdomo 
en los costos de ambas instancias. 

Considerando, que, contr esta .últi!Ua sentencia ha. re- , ,. 
currido en casación dicho se·ñor Alberto Perdol:ll'o,_quien fun-
da su recurso en los siguientes medios: 1o.: violación de los . 
artículos 2 ae la Constitución del Estado, 138 del Código de 
Procedimiento Civil y 40 de la Ley de Organización Judicial; 
2o.: violación de los artículos 1175, 1183 y 1184 del Código 
Civil; 3o.: violación de los artículos 1134, 1135 y 1239 del có: 
digo Civil, 136 y 187 del Código de Comercio; 4o.: violación 
del artículo 1315. del ódigo Ciy,il; So.: violación del" artíc.ulo 
1247 del Código Civil; y 6o.: violación ,del artículo 141 del Có
digo de Procedimiento Givil. 

.En cuanto al sexto medio, o sea la violación del artículo -
141 del Código ·de Procedimiento Civil. 

Considerando, que la parte recurrente sosti~ne, en apoyo 
de este medio, que la sentencia atacada na vwlado el texto 
legal indicado, porque a), no contiene el nombre del Procura
dor General; b), no contiene una ·expresión · c,lar~ J exacta. de 
los puntos de hecho y . de derecho; y e) no contiene .motivos 
que puedan justificar e1 dispositivo, puesto que los motivos que 
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contiene son totalmente agenos a la cuestión' debatida entre 
las partes. ~ . 

Considerando, que, en lo que concierne al primer alega
to, la sentencia impugnada, en su último resultando, expresa: 
"que comunicado el expediente al Magistrado Procurador Ge
neral d~ esta Corte,-1para fines de su dictamen, dicho Magis-

. trado en audiencia pública celebrada al efecto el día do~ del 
mes de Marzo en curso, dió lectura a su dictamen cuyas con
clusiones han sido transcritas"; que, por otra parte, al trans
cribir las conclusiones de dicho representante del Ministerio 
Público, la sentencia que es obj.eto del presente recurso, había 
ya expresado: "Üído al Magistrado Procurador General de esta 
Corte, en la lectura de su dictamen, cuyas conclusiones dicen 
así: "Es nuestro dictamen, remitirnos y atenernos a la ilus
trada apreciación de los jueces de la Honorable Corte de Ape
la~l~~ntiago". 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, para la 
correcta y cabal apreciación del alegato a que ahora se refiere, 
debe tener en cuenta, de modo principal, la diferencia que exis
te entre la organización judicial ~r, ncesa y la dominicana, en 
cuanto al funcionamiento y a la '¡ganización del Ministerio Pú
blico; que, siendo, en nuestro pirís, el0 Magistrado Procurador 
General, el único representante del Ministerio Público cerca de 

. la Corte de Apelación, al ser declarado, como hace, en dos 
de sus partes, la sent~ncia impugnada, "que el Magistrado 
ProcuradorCeneral de esta Corte", a quien se le había pasacl 
el expediente, dictaminó, en audiencia pública y de la manera 
que consta en esa misma sentencia, se ha satisfecho suficien
temente la prescripdón del artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil, porque, aqte los términos usados, no puede 
quedar la me11or duda de que quien representó al Ministerio 
Público, dictamiriando en el caso de que se trata, fué el Ma
gistrado Procurador General titular, lo que no se presta a nin
guna dificultad para el control que deseen realizar las partes, o 
una de éstas, con respecto a tal punto. 

Considerando, que, en lo que concierne al segundo ale
gato, contrariamente a lo argüido por la parte intimante, la 
sentencia recurrida contiene un resumen completo del proce
dimiento; que ella encierra los hechos necesarios a la inteli
gencia de la causa, de tal manera que su exposición no deja 
ninguna duda verdadera sobre las pretensiones de las partes; 
que, igualmente, plantea dicha sentencia todo el litigio que 
existe entre ésta"s. _ 

Considerando, que, en lo referente al tercer alegato, es 
sin fundamento que el señor Alberto Perdomo sostiene que la 
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sentencia impugnada carece de motivos que púedan justificar 
• el dispositi.vo; que, ello es así, porque, por el estudio de la 

motivación de dicha sentencia, se comprueba que la Corte 
a-qúo se refirió, con suficiente claricfad y extensión, a su pro
pia constitución en el momento del fallo, al fin de inadmisión 
propuesto por el señor Enrique Montaño hijo, lo mismo que al 
fondo de la demanda incidental ·de que estaba amparada, de 
acuerdo con sentencia de casación, dktada en fecha veinticinco 
de Octubre de mil novecientos treinfa y tres. 

Considerando, que, por las razones que han sido expues
tas en estos desarrollos correspondientos al sexto medio del 
recurso, la Suprema Corte de Justicia aprecia que éste debe 
ser desestimado. 

En cuant0 al primer medio; es decir, el basado en la vio
lación de l9s artículos 2 de la ' constitución del Estado, 138 del 
Código de Procedimiento Civil y 40 de la Ley de Q.!ífíanización 
Judicial. -

ConsiCierando, que el artículo 2 de la Constitución del Es
tado, establece: que las atribuciones de los encargados del Po
der Judicial son indelegable· y 'nicamente las determinadas 
por dicha Constitución y la~~~yes; que el ;¡trtículo 138 del Có
digo de Procedimiento Civil,1J1ispone que: "El Presicfente, los 
Jueces y el Secretario t1rmarán la sentencia tan pronto como 
se redacte; y se hará mención, al margen de la hoja de audien
cia, de los jueces y del fiscal que 'hubiesen -asistido; esta men
ción se firmará por el Presidente y secretario"; que el artículo 
40 de la Ley de 0(ganización JU'íJicial, reformado, prescribe, en 
su párrafo único: "En caso de ausencia o impedimento, de ac
tuar del Presidente, lo sustituirá el Juez de mayor edad. 

Considerando, que, basándose en_ los textos ya indicados, 
el recurrente alega que el Presidente de la Corte de Apelación, 
sobre quien pesa la obligación de "firmar y pronunciar" la 
sentencia, no puede eludir el cumplimiento de esas atribucio
nes, que son indelegaples, de acuerdo con el texto constitucio
nal; que, agre a diclio intimanfe, que si es cierto que, el Pre
sidente, según el artículo 40, reformado, de la Ley de Organi
zación Judicial, es sustituído por el Juez de mayor · edad, ello 
es así solamente en caso de ausencia o de impedimento y que, 
aunque en la sentencia impugnada se declara que el Presiden
te de la Corte a-quo se encontraba en uso de licencia, tal afir
macióq es inexacta; que, igualmen'te, alega el intimante Per
domo, 'la sentencia contra la cual recurre violó la regla de la 
paridad, lo mismo que la regla de la solemnidad, la primera 
porque la Corte falló constituída en número par, y la segunda 
porque, a pesar de que la Corte de Apelación de Santiago fa-

,._ 
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lió sobre el referido caso, en virtud de sentencia de envío, des- • 
pués de casación, dicha Corte no fué integrada por todos sus 
miembros. 

Considerando, que, como correctamente lo expone la sei1-
tencia atacada, es regular la sentencia dictada por una Corte 
de.,Apelación sin el concurso de uno de los jueces que hayan 
asistido a los debates, a c;ondición de que quede un número 
de jueces suficiente para constituir válidamente dicha Corte; 
que nada indica, en nuestra legislación, como texto o como 
espíritu, que esa regla deba dejar de existir cuando el juez qu e 
no preste su concurso, después de haber asistido a los .debates , 
sea e! Magistrado Presidente; que, al contrario, el mismo ar
tículo 40 de la Ley de Organización Judicial, invocado por el 
recurso, dispone en su párrafo ún.ico, lo que procede para sus
titu~Presidente en caso de ausencia o impedimento. 

· ócr~rando,_ que, en la sentencia impugnada, consta qu e 
el Magistrado Presidente, Pablo M. Paulino, por encontrarse 
en uso de licencia, después de haber asistido a !os debates, no 
pudo integrar la Corte para el fallo del asunto; que en tal vir
tud, fué sustituído por el Juez Ro9ríguez Volta, de acuerdo .con 
la Ley. ('l -

Considerando, que en vano álega "el recurrente que el re
ferido Magistrado Presidente. a pesar de la comprobación que 
encierra la sentencia impugnada, no se encontraba en uso de 
licencia, · aseveración para cuyo sostenimiento presenta un 
cerüficación de la Secretaría General de la Suprema Co.rfe de 
Justicia·, en la que consta que la Suprema Corte no ha conce
dido !iGencia alguna al inrdicado Magistrado Paulino, como Pre
sidente de la Corte de Apelación de Santiago, durante el pe
ríodo comprendido desde el mes de Enero hasta la..fecha de la 
certificación, veintitres de Marzo del año mil novecientos trein
ta y cuatro; pero considerando, que según el artículo 160 de 
la Ley de Organización Judicial vigente, es a ~ la Corte de Ape
lcrción a quien corresponde conceder licencia hasta por un mes 
y sin sueldo a sus propios jueces, lo que priva de todo valor 
la aludida certificación. 

Considerando, ·que,. en nuestro país, desde hace ya tiem
po, la regla que el recurrente denomina "de la paridad" ha de
jado de ser un principio básico de nuestra organización judi
cial; que, en efecto, el artículo 40 de la Ley del cinco ·de Abril 
de mil novecientos once, disponía ya que las Cortes de Apela
ción, en caso de que uno de sus miembros no pueda concur
rir o este incapacitado para funcionar, funcionarían con cua
tro jueces; que tal ha sido la práctica seguida, después de esa 
ley, por los tribunales dominicanos; que, en fin, la reciente 
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modificación legislativa que reduce a cuatro e~ número de los 
jueces de cada Corte de Apelación, comprtJeba, una vez más, 
que, como ha sido expresado más arriba, el llamado principio 
de la paridad no puede tener, en nuestro país, el alcance o el 
valor que le atribuye el intimante. ~ 

Considerando,, que, en van0, igualmente, fnvoca frl ,recur
rente, cierta jurisprudencia del país de orígen de ntíestra legis
lacién y relativa a la ·•regla· de la solemnidad" , según la cual 
la Corte de Apelación apoderada por envío, después de casa
ción, débe juzgar, integrada por tod"Os sus jueces, el caso ásf -· 
sometido a su consideración; que, ·en efecto, en ningún caso 
tal regla podría referirse a _jueces incapacitados, impedidos o 
en uso legal dk licencia. 

Considerando, qne, en virtud de las razones que antece
cl~n, el primer medio de casación no puede _tampog s¡ aco- _ 
~do. ~ 

En cuanto al segundo y quinto · medios re¡,midos, es de
cir, el basado en la violación de los ·artículos 11·75; 1183 y1t-84 
del Código Civil, y el basad en la viol(lció,n del artículo 1247 
del mismo Código. 1\; · 

Considerando, que, por\J)S presentes medios, el intiman-
te declara que es dicho-~rtículo 1184 el que rige la convención 
que celebró con el intimado Montaño hijo, puesto que se tra~ 
ta de una cláusula resolutoria, per:o que la condiC-ión, de ácuer-
do con el artículo 1175 del Código Civil, debe cumpljrse del 
modo que las partes se propusieron; que, al afirmar J·a sent~n.- ¿ 

da recurrida que la condición se ·verificó por el· mero hecho -
de qüe transcurrieran dos meses sin que el pago de los prime-
ros pagarés uera hecho, dicha senteHcia ha violado los indica
dos textos; que, en efecto, la convención celebrada no contie-
ne la cláusula nde pleno derecho" y que, además, el acreedor 
estaba obligado a requerir el pago de los p_agarés que habían 
sido suscritos por el. deudor. 

Considerando, qfie es co_nstante en la sentencia impugna
da, que en el contrat0 que i"¡1fervino entre las partes, figura 
una cláusula en que reza que es entendido que la falta de pa
go de do.s mensualidades hace exigible todo el valor adeudado 
y ejecutable la hipoteca que por el mismo acto se otorgó; que, 
en fecha diez y nueve_ de Agosto de mil novecientos treinta y 
dos, el actual intimado Montaña hijo ·le notificó, al recurrente 
Perdomo, a fin de embargo inmobiliario, formal mandamiento 
de pagarle la suma de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 
·oro americano), expresándole al mismo tiempo, que obra~a 
así porque el deudor había dejado transcurrir dos meses sm 
que el pago de los dos primeros pagarés fuera hecho; que el 

\, 
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acto así notificado era de tal naturaleza que por él fué incon
fundiblemente puesto el deudor frente a la vigorosa e inequívo
ca actuación del acreedor; que, en tales condiciones, el señor 
Alberto Perdomo no puede alegar que el señor Enrique Mon
taño hijo, no le pusiera en mora de pagarle las dos mensuali
dades aludidas puesto que, si es cierto que la · intimación que 
le fué notificada se refería al total de la suma debida por dicho 
Perdomo, no es menos cierto que, como ha sido expresado, la 
razón invocada por el acreedor para ju~tificar su actuación , 

• fué la falta de pago de aquellas mensualidades, lo mismo que 
es de principio que la intimación hecha por una suma mayor 
que la debida, vale intimación por !p. ·que en realidad constitu
ye la deuda. 

Considerando, que, frente al mandamiento de pago así 
notificádole por su acreedor, el señor Alberto Perdomo, lejos 
de ~~a éste su disposición de pagar las me_nsualidades 
vencld~s·:y de mantener, de ese modo, lo convemdo para el 
pago de su deuda, dejó transcurrtr todo el plazo que separó 
dicho mandamiento del embargo inmobiliario, sin efectuar tal 
declaración o realizar ningún pago, y concretándose a lanzar, 
cuando ya el procedimiento de e!l.4lbargo había avanzado hasta 
lá intimación de tomar conocimit(Ííto del Pliego de Condiciones, 
su deman<'la en nulidad del mandamiénto 'de pago y la de to
dos los actos que le siguieron. 

Considerando, que, como deja establecido la sentencia re
currida, las part_es pueden convenir que la re?olución de .sw 
contrato tenga lugar de pleno derecho; que, para ello, no s 
necesario que sea empleada, sacramentalmente, la expresión 
de pleno derecho, la cual puede, al contrario, ser reemplaza
da por otra equivalente que resulte de los té1~minos, de las 
circunstancias y naturaleza del contrato; que, en el caso ocur
rente, los términos en que está concebida la cláusula de reso
lución, lo mismo que las circunstancias y naturaleza del con
trato, llevaron justamente a la Corte a-quo a apreciar qu'e las 
partes han querido insertar y han insertado en éste, sin em
plear la expresión "de pleÍ1o derecho", una cláusula resoluto
ria cuyos términos equivalen a dicha fórmula. 

Considerando, que, en tal virtud, no pueden ser acogidos 
los medios segundo·y quinto del recurso que han sido reuni
dos para su debido examen. 

En cuanto al tercer medio, esto es, el basado en la viola
ción de los artículos 1134, 1135 y 1239 del Código Civil, 136 y 
187 del Código de Comercio. 

Considerando, que la parte intimante apoya el presente 
medio, en el alegato que consiste en afirmar que el deudor 



BOLE!ÍN JUDICIAL. 283. 

suscribió doce pagarés a la orden del acreedor y que por lo 
tanto, no podía pagar sino en manos del portador de esos efec
tos, transferibles por endoso. 

Considerando, que, por las razones ,que acaban de ser ex
puestas al examinar el segundo y quinto medios, la sentencia 
objeto del presente recurso, Íejos de haber violado los artícu
los 1134 y 1135 del Código Civil, ha correctamente aplicado di
chos textos. 

Considerando, que tampoco ha violado la sentencia recur
rida, los artículos 1239 del Código Civil y 136 y 187 del Códi
go de Comercio, porque, como se ha establecido ya por la pre
sente sentencia, el mandamiento de pago notificado al señor 
Alberto Perdomo, por requerimlento de su acreedor, compro
bó la falta de pago de las dos mensualidades vencidas, puso al 
deudor debidamente en mora de realizar dicho pago y le ad· 
virtió que las piezas correspondie~ltes s.e encon~r?i&ap_e ma
nos del Alguaql encargado de realizar d1cha notificatwn. 

Considerando, que, en consecuencia, el tercer medio del 
recurso debe ser también echazado. 

En cuanto al cuarto ,meaio, es~o f\S, el basado en la viola
ción del artículo 1315 del Ct~igo Civil. 

Considerando, qu~,.e1 rél1rrente sostiene que la sentencia 
impugnada descansa sobre la simple afirmación del señor En
rique Montaño hijo, de que él hizo reiterados cobros al expo
nente y que, al haber resultado infructuosos estos cobros, le 
notificó el mandamiento de pago en cuestión; pero consideran
do, que, contrariamente a dicha pretensión, la Corte a quo no 
funda, directa ni indirectaníente, su fallo en tal afirmación 
sino en las comprobaciones y en los razonamientos a que se 
hace referencia más arriba; que, por consiguiente, el medio 
ahora examinado, no puede ser acogido. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter· 
puesto por el señor Alberto Perdomo, contra sentencia de lá 
Corte de Apelación , del De~arta 11ento de Santiago, de fecha 
siete del mes ae Marzo del año mil novecientos treinta y cua
tro, dictada en favor del señor Enrique Montaño hijo, y con
dena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Aug_usto A. l~tpiter.
Dr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Pelaez . ..,-Narzo A. Sa
viñón.-Abigaíl Nontás. 
~ Dada y firmada ha sido la anterior senten~ia P.or Io_s ~e
nores Jueces que más arriba figuran, en la au.d1enc1a p_ubhca 
d~l día treinta y uno' de Julio del mil nov~CJentos ~remta Y 
cmco, lo que yo, Secretario General, certJfico.-(F1rmado ): 
EUG. A. ALVAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

--
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-----.. -
Sobre el recurso · de casación interpuesto por el señor Fe

derico Grosart, mayor de edad, casado, ~omerciante, del do
micilio y residencia de Monte Cristy, contra sentetlcia de la Al
caldía de la Común de Monte Cristy, de fecha diez y seis de 
Marzo_ del mil novecientos treinta y cinco, que lo condena a 
un peso oro de multa y al pago de los costos, por no ma_nte
ner limpio el frente de su casa, en la ciudad de Monte Cristy. 

Vista el acta del recurso de casación levantáda en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y seis de Marzo de mil 
novec~ntos treinta y cioco. 
~~Magistrado )uez Relator. 

Oído el dictamen del_ Magistrado . Procurador General de 
la República. 

Visto el Memo.rial de . casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte 'de Justi~i~, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deli ¡rado y vistos los artículos 43, 
' inciso 13, de -·la Ley de Policía; 1 '1 del ((;ódigo de Procedimien
to ,Civil; 163 del · Código de Procedimiento Criminal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son c0nstantes en la sentencia impug
nada los• hechos. síguientes: 1o., que, el día doce de Marzo de 
mil novecientos treilJta y cinco, el Comisario Municipal de la 
común de Monte Cristy sometió por ante la Alcaldía de dicha 
comúrí, al nombrado Federico Grosart ''por tener sucio el fren
te de la casa de donde vive", contravenGión que fué sorprendi
da, en fecha once del mismo mes de Marzo. por el Agente de 
la Policía Municipal de la expresada común, Fernando Cervera, 
guíen al efecto redactó el acta correspondiente; ·2o., _que el co
nocimiento de la causa tuvo efecto en la audiencia del día diez 
y seis de aquel mismo mes de Marzo, audiencia en la que el 
inculpado Grosart negó haber incurrido en la contravénción 
indicada porque, segúB alegó, lo que tiene el frente de su casa 
es grama, la misma yerba gue tienen los parques de la ciudad; 
que, en esta última fecha, •la Alcaldía apoderada del caso rin
dió sentencia por la cual condenó al"inculpado a pagar un pe
so oro de multa y las costas del procedin;¡iento,:-por no mante
ner limpio el frente de su casa. 

Considúando, que contra esta sentencia de la Alcaldía de • 
la común de Monte Cristy, en sus atribuciones de simple poli-
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cía, ha recurrido en casación ef señ-or Fededco G'rosart, ale
gando que la sentencia impugnada carece . de motivos y. ha he
cho una errada aplicación del artícul0 43, incjso 13, de ra Ley . 
de Policía. : . . 

Considerand.o, que la sentencia- recurdda, que establece 
en su dispositivo · q-ue Federico Grosart debe ser . condenado y · 
lo condena al pago de un peso de multa y los costos, f>Or el : · 
hecho de no man_tener limpio el frente de su casa, contiene, 

. ·contrariamente al alegato del .recttrrente, motivos que 'justifi
can dicho dispositivo; que, tanto ()OT las comprobaciones de 
hecho corno por la deducció11 qué ella hace -de esas mismas 
comprobaCiones; la senl:.encia que es objeto del reourso expli-
ca y justifica su dispositivo, ya que· considera que la yerba, ~ 
cuya existencia,. fué el motivo del sometimiento, constituía. ele.:. 
mento suficiente para considerar qUe el fretite de la ca_g ocu
pada por Gro.sart se encontraba en estado de sucie~~.lll!'l':d(ha 
sido basándose en esas comprobaciones p0~ lo que la Alcilldía -
aplicó la sanción prevista por ' el artículo 43, -inciso 13, ·de ·la 
Ley de Policía, texto que dice as': "Serán castiga-dos con mul-
ta de uno a cinco pesos: . L~ que no nüntuvieren limpio el· 
frente de sus respectiv;;s ~a~Js". · 

Conslderando. que por las razones que anteceden, la sep-· 
tencia atacada ha hecho una correcta aplicación del referido 
artículo 43; inciso 13, de la Ley de Policía; que, por otra parte, 
como se ha dicho, la indicada sentencia está-regularmente mo- · , 
fivada; que, por ·lo tanto, ·el pre:.ente recurso debe ser recha-
zado. 1 

· - Por tales motivos, PRIMERO: rechazá ef rectírso de casa-. 
ción interp esto por el señor Federico Grosart, contra sénten
cia de la Alcaldía de la Común ·de Monte Cristv, de fecha diez 
y seis de Marzo de mil novecientos treinta y dnco que lo con
dena a ui1 peso oro de multa y al pago de los co'stos, por no 
mantener limP,io el fren~e de su casa, de la· ~iudad de -Monte 
Cristy; y SEGUNDO: condena a dicho recurrente, al ·pagci de 
las. GO-stas. 

(Firmados): J. Alcibía.des .Roca.-Jiugusto ~- Jupiter.
Dr. T. F1=ánco Franco,""7'il1ari/ A . . Saviñéll:.+Ap.' de Castro 
Peláe~.-Abigaíl Montás-. 

~ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic'a 
del día treinta y uno de Julio del mil novecientos treinta y cin
co, 1o que yo, Secretario Genetal, certifico.-(Firmado): .EuG. 

· A. ALVAREZ. . . . 

¡ • 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Visto el acto por el cual, en fecha cinco _de Julio del .año 
en curso, el ·Magistrado Procurador General de la República 
somete a la consideración de la Suprema Corte de Justicia, el 
expediente sobre "inhibicióg del Magistrado Juez de Instruc
ción de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, para · 
instruir el proceso a cargo del procesado Francisco Flores o 
Florencio Flores (a) Niño, inculpado de tentativa de homici
dio en perjuicio del señor Gilberto Pérez". 

Visto . el dictamen del Magistrado Procurador General. de la 
República, interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo. 
~<'~~o, a que apoderado el Juzgado de lo Correccional 

del Distrito Nacional, por la vía directa, del conocimiento del 
delito de herida, previsto y penado por el artículo 309, primera 
¡;>arte, del Código Penal, a cargo del nombrado Francisco Flc.
res o Florencio Flores (a) Niño, dicho Juzgado, por ~entencia 
del veintiseis de Abril de este misJ.fo año, se declaró incompe
tente para conocer de la referida ~/usa, (debiclo a que se presen
ta·ron, en audiencia, indicios de tentativa de homicidio; que, en 
razón de dicha sentencia, en veinticinco de Mayo del presente 
año~ el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional) 
requirió al Magistrado Juez de Instrucción de la Primera Ci -
cunscripción ordenar la información sumaria contra el susodi
cho inculpado y dictar los mandamientos que fueren proced'en- , 
tes; que el tndicado Juez de Instrucción, por auto de fecha 18 
de Junio de 1935, resolvió declarar que no obtempera al re
querimiento dictado, como queda dicho, por el referido Ma
gistrado Procurador Fiscal y, por tanto, decidió que no há lu
gar a instruír 0 a formalizar el proces.o a que se refiere dicho 
requerimiento, ordenando, además, que este requerimiento y 
las actuaciones que lo acompañan fueran devueltos, por la vía 
de la Secretaría, al indicado Magistrado Procurador Fiscal, pa
ra los fines que considere procedentes. 

Atendido, a, que, contraria-mente al acto de sometimiento 
dirijid'o a la Sup·rema Corte de Justicia por el Magistrado Pro
curador General de la República, no se trata, en el presente 
caso, de una inhibición del Magistrado Juez de Instrucción de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, Señor Ma
nuel Angel González Rodríguez, sino de una resolución por la 
cual, como se ha visto, dicho Magistrado decl_ara que no ob
tempera. al requerimiento introductivo dictado por el Magistra-
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do Procurador Fiscal de aquel Distrito; que, por otra parte, 
cuando se hubiese tratado, en el caso ocmrente, de. una in
hibición, el procedimiento hubiese sido el indicado ·por el ar
tículo 380 del Código de Procedimiento Civil. 

Atendido, a que, tampoco se encuentra la Suprema Cor
te de Justicia en presencia de un recurso de casaGión contra 
la referida resolución del indicado Juez de Instrucción; que si 
se tratara, en el presente caso, de un recurso de casación, ha
bría que declarar que fué interpues o fuera del plazo de ley. 

Atendido, sin embargo, a que es de orden público resta
blecer el curso de la justicia, interrumpido por el conflicto que 
se ha levantad'o entre el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito Nacional en razón de la sentencia del Juzgado Correc
cional a que se ha aludido, y el susodicho Magistrado Juez de 
Instrucción; a que, en efecto, es atribución de la Sl!prema 
Corte de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto por 'O''rulo 
29, inciso 5o., de la Ley de Organiz~ciónJudicial, "dirimir los . 
conflictos que ocurran entre funcionarios judiciales entre sí". 

Atendido, a que el artímlo 193 del Código ¡.le Procedimien-
to Criminal dominicano establee que: "Si el hecho es de tal 
naturaleza que merezca pen\. aflictiva o infamante, el tribunal 
aplicará desde Juego la.pena,orrespondiente"; que tal artículo 
ha realizado. una importante modificación en el texto orijinal 
francés, según el c;ual: "Si el hecho por su Naturaleza ameñta -
una pena aflictiva o infamante, el tribunal podrá dictar inme
diatamente mandato qe depósi o de arresto y enviará al pre
venido por ante el Juez de Instrucción competente". 

Atendido, a que la razón que condujo al legislador domi
nicano a realizar la referida modificación ha sido, sin duda al
guna, la consideración de que, en nuestro país, es el mismo 
Juez el que estatuye en atribuciones correccionales y en atri
buciones criminales y que, por Jo tanto, · era lógico disponer, 
para evitar retardos injustificados, que, cuando el tribunal cor
reccional, apodemdo ~ un astulto en sus atribuciones ordina
rias, se encuentre en présencia de un caso que amerite, a su 
entender, pena aflic~iva o infamante, aplique; él mismo y desde 
luego, la pena correspondiente; pero, atendido a que tal dis
posición supone, esencialmente, que sobre el asunto de qu.e se 
encuentra, de ese modo, apoderado el Tribunal Correccional, 
ha sido instruída la debida sumaria y que, además, hat1 sido 
cumplidos los otros requisitos posteriores a la calificación del 
proceso (artículo 217 y siguientes del Código de Procedimien
to Criminal), cuya satisfaccion es indispensable a la fut~da_men
tal regularidad del procedimiento, (elative a los casos cnmmal~s 
propia!TI.ente di€hos; que, en consecuencia, cuando no haya st-

"' ·· ·, 
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do sometido el casg a instrucción previa (después de la ley nú
mero 27, de fecha 22 de Noviembre de 1930, es lo que;· en 
principio ocuri"irá), el Tribunal Correccional · débe tomar las· 
prbvidencias que conduzcan a la instrucción de dicha ·suma
ria; que, en .fin, cuando exista ya esta sumaria (lo que aún 
bajo la .indicada Ley Número 27 puede ocurrir, aunque de ma
nera excepcional), sin que hayan sido cumpliaas las ·demás 

_ formalidades neces~ias a-la regularidad d~l procedimiento cri
minal p~opiameote dicho, el Tribupal Correccio:r1al_ debe, como 
lo ha ex:púesto, co,p toda 'claridad y preri~ión, la Suprema Cor
te de Justicia, tomar las medidas tendientes a asegur.ar la sa
tisfacción de tales req-uisitos. 
· Atendido, a qu_e, si' se consagrara la solución que el Ma-

- · · gist-rado Juez de Instrucción González Rodríguez ha adoptado 
·en el caso ocurrente, ello estaría en franca e_injustificable con
t(a~~n los principios fundamentales de_ nuestro dere
cho, -I(fiñlsmo que constituiría un fácil medio para anonadar 
las garantías e·sendales de sagrados derechos individuales y, 
por lo tanto, de la armonía social, del orden- público y del fin 
supremo de la justicia: · ··. · 

.. Atendido, a que, en el preseQ:;e caso procede que se re
-quiera y se .lleve a cabo la instru f'll ión p,revia ·correspondiente, 
lo mismo que se llenen los requisitos, posteriores a la califica-

. ción, que sean de Ley; que, como se ha dicho, la Súprema Cor
te de Justicia no, se encuentra en pres·encia .de un recurso de 
casación, pero {}Ue es ,esencial q1,1_e disponga lo necesario .al 
restablecimiento del curso de la justicia. 

· Po.r fal~s motivos, y vistos los artículos 25, inciso So., de la. -
Ley de 'Organización Judi<;ia1, 193 del Código de Procedimiento 
Criminal y la L.ey No. 27 de fecha 22 de Noviembre .de 1930. 

La Supre·ma Corte de Justicia .resuelve designar. al Magis
trado Juez · de Instruceión de la Primera Circuqscripción del

~ Distrito Nacional, ciudadano · Manuel Angel González· Rodrí
guez, para que proceda a realizar la sumari9 correspondiente 

::: a! ptoc~so a cargo de Francisco Flores o Florericio Flores (a) 
Niño, inculpado de tentativa de homicidio en perjuicio del se~ · 
ñor Gilberto Pérez. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-Dr~ 
T. Franco Fr..anco.-:-Mario A. Saviñón.-Ap. de Castro Pe
ldez.-Abigaíl Montás. · · ,. .. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenc~a por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, 
hoy día treinta y uno de Jt:J.lio del mil novecientos treinta y cin
co, lo q_ue yo, Secn~tario General, certifico.-.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. • 

1 

1 . 
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'. DIOS, PATRIA" Y 'LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMJNJCANA. .· 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
• 

EN NOMBRE DE LA REPUBUCA. 

VjstQ el acto por el cual el Magxstrado Procurador Gene
ral de la República requiere que sea pasado a la St1prema 
Corte {le Justida el expediente relativo al proceso a cargo de 
los nombrados José A: Djaz y Alberto R.· Carbonell, acusados, 
respectivamente,- de homicidio y heridas voluntarias, expedién
te que contiene una sentencia dictíida por el Juzgaclo qe Pri
~e!-~ Instancia. del Distrito ~acional, , la que áuto,¡jz~ in.~i
blciOn del Magistrado Antomo Hoepelman, Juez de ufu@cciOlJ 
de la Segunda Circunscripción de dicho Distrito Jüdicial, para 

J-•. 

· inst~uir el proceso a ca·rgo del referido José A. Díaz y designa 
al Magistrado Manuel Angel Goniález . Rodríguez, Juez de Ins
trucción de la-Primera Ctrc'i!1scripción de aq_uel J)istrito Judi
cial, en reemplazo del Juez ',J¡hibido; y expedien,te que C<(ntie..,· . 
tiene también un auto ~ictado por el Magistrado González Ro- .. -
dríguez mediahte el cual declara su inwmpetencia. "":.·,; ·· 

Visto el dictamen del Magtstrádo Procurado¡· . G~:neral ~e 
la República, interino, Licenciado Nicolás H: ,Pk:hardb. · 

Atendido, a que por decisit>n; de fecb<(catorc~ el~ Marzo .'· 
d~ mil novecientos t.relnta y cinco, el ' Mági,s:trado Redro Ro~ell, 
Juez de lo Penal, del Distrito Nacional, ·ápreció las caus-as 
de inhibición que le presentara el referido Magistrallo Anto-
nio Hoepelman, au.torizó dicha_iohibición y desigñó al in-· 
dicado ·Magistrado Manuel A9gel González Rodrí·guez, en 
reempl¡:¡zo del Juez inhibido y Rara la instrucción d'el mencio
nado proceso; ~ue el ·Magist-t:aclo Hqepelman ordenó en y.einti-
uno de Marzo Cle mil no~ecieritbs treinta Y. cinco, que .. el pro-
ceso fuera enviado al agistrado Procurador Fiscal pará los 
fiqes ·procedentes, y-éste último, el veintisjete de ese mismo 
mes, requirió que dicho expediente· pa.se al Magistrado Juez de 
lnstruccion de la Primera-Circunscripción, señor Manuel An-
gel González' Rodrígu~z; que, en fecha once de Abril del pre
sence año, el referido · Magistrado Juez de Instrucción, Gonzá-
lez Rodríguez, dió un autQ por el cual declaró que habia sido 
ilegalmente apoderado del proceso a cargo · de Joé A. Díaz, por 
crimen dé homicidio voluntario perpetraclo en la persona del 
séfjor guilfermo Prósper~ Carbon~ll, y qu~, por _consecuencia, 

. .. 

· ,~ 

',-
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es incompetente para instruir el citado proceso, cuya devolu
ción ordena que sea efectuada al Magistrado Procurador Fis
ca1 del Distrito Nacional, para los fines que fueren procedentes. 

Atendido, a que la Suprema Corte de Justicia no se en
cuentra en presenda de un recurso de casación contra la refe
rida decisión del indicado Juez de Instrucción; que si se trata
ra, en el caso ocurrente, de un recurso de casación, habría 
que declarar que fué imerpuesto fuera del plazo de Ley; pero 
atendido a que es de orden púbJico restablecer el _curso 
de la justicia interrumpido por el conflicto que ha surgido en
tre el expresado Magistrado Juez de lo Penal., Licenciado Pe
dro Rosell y el indicado Magistrado Juez de Iustrucción, Gon
zález Rodríguez; que, en efecto, es atribución de la Suprema 
Corte ,ele Justicia, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
29, ~·de !a Ley de Organización Judicial, "dirimir los 
contiit'füt··q-úe surjan entre, funcionarios judiciales entre sí". 

Ateridido, a que el artículo 57 del Código de .Procedimien
to Criminal, reformado, dispone que: "En el caso de a_useneia , 
enfermedad o cualquier otro impedimento de un juez de ins
trucción, el presidente del tribun~ de primera instancia desig
nará a uno de los Alcaldes del Di!~rito .,Judicial y en el caso de 
ser colegiado a uno ele los jueces". 

Atencliclo, ante todo, a que, del texto que acaba de ser 
transcrito resulta; que ellegis1ador -dominicano ha querido dis
poner y ha dispuesto, ele modo claro y preciso, que, en cas0 
de cualquier impedimento de un Juez ·ele Instrucción (lo que 
incluye ciertamente el caso de inhibición o abstención) es el 
Presidente del Tribunal de Primera Instancia, con exclusión de 
todo otro funcionario judicial, a quien corresponde llamar al 
que deba sustituir a dicho Juez de Inst~ucción. 

Atendido, por otra parte, a que dicho artículo 57, muy an
terior a las leyes que han creado más de un Juzgado de Ins
trucción ,en cada uno de determinados distritos judiciales, obe
deció sin duda alguna, al propósito del legislador de no aumen
tar el número de las causas que alejan, ele! distrito o circuns
cripción correspondiente al Juez de Instrucción natural, la ins
trucción de los casos penales mediante el apoderamiento del 
Magistrado instructor de otro distrito, con todas sus conse
cuencias judiciales. 

Atendido, a q.ue es indispensable, para la correcta decisión 
del caso; que la Suprema Corte de Justicia aprecie la influen
cia modificadora de ,nuestra legislación reciente; que, si el pro
pósito perseguido por nuestro legislador debe ser siempre sa-

r ' 
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tisfecho, por la designación del Juez Alcalde, cuando se trate 
de distritos judicial'es en que solamente haya . un 'Juez de Ins
trucción, los textos legales que han creado, con posterioridad a 
mil novecientos once, más de un Juzgado de Instrucción en 
determinados Distritos Judiciales, imponen una íntima inter
pretación del espíritu del referido artículo 57, en cuanto al pro
blema planteado por dichas creaciones, ya que esas nuevas 
disposiciones legales permiten que la instrucción sea i·ealiza
da por un Juez de Instrucción q11e actúa y reside en el mismo 
Distrito Judicial y en la misma ciudad cabecera de ese Distri
to, ciudad cabecera en gue actúa y reside también el juez im
pedido; que esa íntima interpretaci0n, conduce. a un resultado 
favorable a la llamada ,q.ue ha sido realizada, en el presente ca
so; de un Juez de Instrucción del mismo Distrito 'aunque de di
ferente Circunscripción. 

Atendido, a que, además de lo ya expresado, Ia ~~nérpre
tación que de los textos legales en vigor hace ahora la Supre
ma Corte de Justicia, permite utilizar los servicios de un juez 
especializado, con preferenda a os servicios de los jueces al
caldes, preferencia que respRnde a las disposiciones de nuestra 
Constitución y de la Ley de · ~rganización Judicial relativas -al 
sistema adoptado para 1a designación de los jueces de instruc
ción d a las garantías y utilidades perseguidas por l:il aplica
ción de esos servicios especializados; que esto responde tam
bién. a la economía del transcrito artículo 57, puesto que, en · 
el texto de éste. como en su es(ffritu, se consagra la prefereli
cia hacia la designación ele un jtH'Z, en el caso de que el tribu- 
na! fuese colegiado, disposición ésta última que fué co¡;¡serva
cla por el legislador ele mil novecientos once, a pesar ele que, 
de acuerdo con la organización jodicial desde hacía tiempo en, 
vigor, los tribuÍ1ales ele primera instancia son, en nuestro país, 
tactos unipersonales, persistencia esta última que pone de ma
nifiesto que nuestrQ le.gisfador, P.Or el indicado artículo 57, ha 
querido que s fo se recl!lrra a los servicios del J,uez Al€alde en 
último lugar. 

Atendido, a que, a la idea ele servicios e~pecializados debe 
agregars@ aquí, para la exposición a que procede 'actu.almente 
la Suprema Corte de Justicia, las consideraciones relativas a la 
sujeción, q11e, de cierta manera, existe en nuestra organiz<kión 
judicial, ele los juzgados ele instrucción con respecto a los j~z
gados ae Primera Instancia respectivos; que esa idea de suJe
ción, en cierto sentido, a la cual aluden expresamente textos 
recientes, responde a lo establecido por el artículo 380 d~l Có.
digo de Procedimiento Civil, concerniente a la abstencwn y 

• 
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-· a,pliqlble a 1<\:ma:t:erl.a de pt'ocedimiento criminal, según el cuat 
''Sié.H1pre que_uri juez _§epa ·que en él ,có11cúrre cualquier €aÜs~ 
de recusacion, es~ará obligado _a declararla en cámara, pá.ra ,..,. · ; 

_ qu~- el t-~·i:bunal decida si aquel·-.debe abstenerse"; que todo ello ·~ 
permite afirmar que _ nada se opone sino que al. contrado t9·do 
conduce a la interpretación que, pe>r la presente, -se dá al ar
tículo Sí. suse>dicho, y afirmar también q~re si el _legfslador de 
mil noveciento once (como' los adaptadores del , Código de 
Procedimiento Criminal) no hace alusion expresa a la llamada -

· de otro Juez de Instrucción del mismo ,Distrito Judicial, aun- · 
que. de otrá ciréunscripcion propia, se debió ello a·· la sencilla 
razon de q~te e'tl nipgún Distrito babía existido ni existía, en 
aquella ép_oca; ,mas de un Juez de Instrucdon. 

, · . AJ_e.ndido, a que, por último, también responde tal in ter-
-_ pret:t.\?.:~C!'!'='~as ideas emitidas durante la discusión de la ley 

que -.creó dos jueces de instrucción para el -Distdto de Santo 
Domingo, tdeas que pueden ser · resumidas diciendo q_ue, en 

. los _distritos ~en que· funcionen rnás de un Juez de Instruccion, 
esto~ jueces debe-n reempla~arse cuando uno de ellos, por cual- · ~. 
quiei causa, no pueda a~tuar obreentendiéndose natural- '.i_ ·. 

· mente, que se Jle.narían las formalid es correspo11dientes a · 
dicha sustittrción ). 

Ateñdido, a que, eñ · resumen, por la cabal interpr:etádón 
de los textos actualmente en vigor,' el siste a de la ley, en 
Ci!anto ;:t la cuestión de. que se trata, debe ser' precisado y es
clarecidp expresando, con;JO se expre~a por la presente, que en 
los -distritos j·udiciales en que solameqte exista un Juez de 
.Instrucción-, el_ Juez Alcalde debe ser llamado; por el .Pres'i-· 
den~e_ del' Tribunal de- Primera Instancia, para . sustituirlo en 
caso de ausencia, enfermedad o €ualquier otro impediment0; 
pero q11e, euando se trate de distritos judiciales en que funcio
nen más de un-Juez de Instrttcción, dicho Magistrado Presi-. 
d_ente debe llamar a uno _de estos, para -sustituir al otro, en 

· las mismas situaciones de impedimento. 

Atendi·go, a que; como se ha expresa€1o ya, 'la Supremá 
-Co~rte de Justici? no se encuentra en ~presencia de uf) recurso 

, • d·e sasaGÍÓTI, .pero q_ue es .esenCial qu·e disponga lo neceSario aJ 
. . _r€S{ablecimiento del -curso interntmpido de la justicia. _ . · , 

\' · Por taJes motivos y vistos)os artíctiios 57, refot:mado, del , 
Código de Procedimiento Cri·min-al· y 29, párrafo So. de la · Ley 
<;le 0(ganización Judicial, .. -__, 

LA~-SUPREMA CORTE DE JUSTI.CIA; designa é!.l Magis-

e ' 
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trado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, ciud<Jdano Manuel Angel González Rodríguez, 
para que proceda a instruir el proceso a cargo del mencio

l¡ 1ado José A. Díaz, acusado de homicidio voluntario en la per
sona-de Guillermo Próspero Carbonell. 

(Firmados): J. Alcibiades Roca.-Augusto A. Jupiter.

Dr. T. Franco y Franco.-Ap. de Castro P.-Mario A. Savi

ilón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha ~ido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces pue más arriba figuran, en Cámara de Consejo, , 
hoy día treinta y uno de Julio del mil novecientos treinta y 
cinco, lo que · yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ, . 

J. 
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Lobor de Jo Supremo Corte de Justiciu 
duronte eJ mes de Julio de 1935. 

A SABER: 
/ • ¡ . 

Recursos de casación con::>cidps en audiencia pública , 7 
Recursos de· casación civiles fallados, · . 6 
Recursos de casación criminales fallados , 2 

. Recurso de casación. con~cciot~al fallado, 1 
Sentencias 'en jurisdicción administrativa, 7 
SenteHcias sobre suspensión de ejecución de sentencias, 3 
Sente~~~~s causa di~ciplinaria, ' 1 
Autos designando Jueces Relatores, · 9 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador Ge-

·n·eral de la República , para fines de .dictamen.,. 11 
Autos admitiendo recursos de cas;;-q::ión, ' 5 
Auto fijaÍ1clo audiencias, .J: .. 11 
Auto· designando Procurador General ad-hoc, 1 
Auto nombrando Procurador General interino, 1 

Total de asuntos:~ 

-Santo DDmingo, 31 de Julio de 1935 . 
• 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Jpsticia. 

Santo Domingo , R. D . 
IMPRENTA " MONTALVO. 

19;35 .. 
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